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Resumen 

 

 

Afectaciones socioespaciales del óProyecto de Renovaci·n Urbana Ministeriosô en los 

barrios Santa Bárbara y Centro Administrativo, en Bogotá. 

 

En abril del 2013, la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas anunció la 

implementación del Proyecto de Renovación Urbana Ministerios. Desde ese momento, los barrios 

Santa Bárbara (sur) y Centro Administrativo, las zonas de intervención, han sido escenarios de 

tensiones entre diferentes agentes debido, entre otros, a los procesos de expropiación, los precios 

del suelo, el pago de compensaciones y la gestión social del proyecto. Para entender dichas 

tensiones, este Trabajo Final de Maestría propone analizar las configuraciones sociales y espaciales 

de estos barrios a partir del diseño y la implementación del mencionado proyecto. Este trabajo, 

mediante el análisis bibliográfico de fuentes primarias y secundarias, indagó por la visión que 

tienen los habitantes, comerciantes e instituciones respecto a este proyecto y los cambios que han 

surgido en el territorio. Los resultados obtenidos muestran que en el sector se han implementado 

varios proyectos de renovación urbana desde 1975 hasta la actualidad bajo la premisa de frenar el 

ñdeterioro urbanoò del Centro Histórico mediante el cambio poblacional (gentrificación). El 

proyecto Ministerios en sus doce años de existencia ha presentado cambios en su concepción, 

gestión y articulación con los habitantes y comerciantes del sector, quienes han presentado 

mecanismos de resistencia para evitar su expulsión (demandas judiciales, mesas de diálogo, 

organización vecinal y marchas pacíficas, entre otras). Es importante considerar estos hechos y 

mecanismos para reflexionar sobre el Proyecto Ministerios, cuestionar su necesidad y proyectar su 

futuro. 

 

Palabras clave: Renovación urbana, Gentrificación, Proyecto Ministerios, Centro Histórico, 

Resistencia local 
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Abstract 

 

 

Socio-spatial effects of the Urban Renewal Project Minist erios in the Santa Bárbara and 

Centro Administrativo neighborhoods, in Bogotá. 

 

In April 2013, the Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas announced the 

implementation of the Urban Renewal Project ñMinisteriosò. Since then, the Santa B§rbara (sur) 

and Centro Administrativo neighborhoods, the intervention zones, have been scenarios of tensions 

between different agents due, among others, to the expropriation processes, the payment of 

compensation, and the social management of the project. To understand these tensions, this 

Master's Final Work proposes to analyze these neighborhoods' social and spatial configurations 

from the implementation of the aforementioned project. Through qualitative methods, such as 

bibliographic analysis of primary and secondary sources, this work focuses on the vision of 

inhabitants, merchants, and public officials on this project and the changes in the territory. The 

results obtained show that several urban renewal projects have been implemented in the sector from 

1975 to the present under the premise of stopping the ñurban deteriorationò of Historic Center 

through population changes (gentrification). The Ministerios project in its twelve years of existence 

has presented changes in its conception, management and articulation with the inhabitants and 

merchants of the sector, who have built resistance mechanisms to prevent their expulsion (lawsuits, 

dialogue meetings, neighborhood committee organization and peaceful parades, among others). It 

is important to consider these facts and mechanisms to think about the Ministerios Project, question 

its existence and project its future. 

 

 

Keywords: Urban renewal, Gentrification, project Ministerios, historic center, local resistance. 
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1. Capítulo 1: Introducción  

 

Los edificios gubernamentales son esenciales para las operaciones del Estado, aunque no siempre 

suelen ubicarse unos junto a otros para formar una zona administrativa eficiente. En parte esto 

sucede por la ocupación y disposición histórica de los predios en las ciudades. En Bogotá, el Centro 

Histórico fue testigo de la construcción de los primeros edificios de gobierno, ya fueran nacionales 

o distritales, como la Casa de Nariño, el Palacio de Justicia o el Palacio Liévano. Pero a mediados 

del siglo XX, luego de los incendios y las destrucciones del Bogotazo, ocurrido el 9 de abril de 

1948, el centro de la ciudad se modificó drásticamente.  

 

Como medida preventiva, unos años más tarde, en 1954, el gobierno militar de Gustavo Rojas 

Pinilla concibió el proyecto CAN (Centro Administrativo Nacional) como forma de reunir y 

congregar varios edificios del gobierno nacional en una zona más alejada y segura: el barrio Salitre 

ï El Greco (al occidente de la ciudad). Aunque lograron trasladar varias instituciones de orden 

nacional al CAN, otras permanecieron en el Centro Histórico de Bogotá, incluyendo la Presidencia 

de la República. Actualmente, los 19 ministerios están diseminados en distintas zonas de Bogotá: 

cinco están en el CAN, ocho cerca de la Plaza de Bolívar, cuatro en el Centro Internacional y los 

restantes tienen ubicaciones específicas en la ciudad (ver Anexo 1). Pensar en proyectos 

urbanísticos que contribuyan a la eficiencia administrativa, acercando espacialmente distintos 

ministerios a las zonas ya consolidadas no parece una mala idea para el funcionamiento del Estado, 

pero ¿qué costo tiene este tipo de renovación urbana en la ciudad y la ciudadanía?  

 

Figura 1. Render panorama general del Proyecto Ministerios 

 
Fuente: (ANIM, 2014c, p. 3) 
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El Proyecto de Renovación Urbana Ministerios (Figura 1), liderado por la Agencia Nacional 

Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas (ANIM), es un proyecto urban²stico que busca ñrestablecer la 

importancia y la jerarquía del Centro Histórico mediante la ubicación de nuevos Ministerios y usos 

complementarios en las zonas m§s deterioradas del entorno del Palacio de Nari¶oò (ANIM, 2013, 

p. 12). Este proyecto se encuentra en marcha desde el año 2013, tiene el respaldo de instituciones 

distritales y nacionales, es financiado con capitales mixtos (públicos y privados), tuvo un concurso 

arquitectónico para los diseños, y en sus planes de gestión social se plantean estrategias de atención 

y negociación con las comunidades que habitan los barrios Santa Bárbara y Centro Administrativo, 

en donde se localiza el proyecto.  

 

El área de intervención del proyecto se delimita en el Anexo 1 (Plano Polígonos de intervención) 

de la Resolución 11 de 2013 (ANIM, 2013c). Allí se contemplan tres polígonos del Centro 

Histórico de Bogotá: el primero va desde la carrera 10 y 9 entre calles 10 y 6C y carrera 9 y 8A 

entre calle 8 y 7; el segundo polígono abarca las calles 6C y 6A entre carreras 7 y 8; y el tercero 

comprende las calles 6A y 6B entre las carreras 4 y 5 (Figura 2).  

 

Figura 2. Plano polígonos de intervención, Resolución 11 de 2013 

 

Fuente: (ANIM, 2014a, p. 86) 
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Las manzanas por intervenir son cercanas a la Casa de Nariño y otras instituciones nacionales y 

distritales de alta jerarquía como el Congreso de la República, las Altas cortes, la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, la Superintendencia Financiera, los Ministerios del Interior, Relaciones Exteriores, 

Cultura y Hacienda, entre otros. Por lo tanto, la ANIM (antigua EVB SAS) justifica la realización 

del Proyecto Ministerios como una forma de acercar las entidades del gobierno nacional, 

actualmente dispersas en zonas puntuales de la ciudad, a las sedes de los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial. Así se contribuiría a consolidar la zona como un clúster institucional, se 

mejoraría la eficiencia administrativa y se cumpliría el principio de modernización del Estado. 

 

Además, para lograr su meta de reestablecer la importancia del centro histórico, el proyecto plantea 

tanto objetivos urbanísticos como sociales y culturales (ANIM, 2014a, p. 8):  

 

Objetivos urbanísticos:  

Å Producir un efecto detonante de la inversión privada sobre la carrera 10 

Å Intervenir con proyectos de manzanas integrales para superar el enfoque predio a predio  

Å Potenciar las inversiones distritales en parques, movilidad y espacios público 

Å Desarrollar un hito arquitectónico de altura en la manzana que marca el límite sur occidental 

del centro 

Å Generar un parqueadero de periferia que sirva al proyecto y al centro histórico  

 

Objetivos sociales y culturales:  

Å Reconocer y valorar las actividades económicas presentes en el sector, en especial los 

oficios tradicionales 

Å Conservar grupos representativos de patrimonio arquitectónico sobre la carrera 9a y las 

calles 8a y 10a 

 

Respecto a los objetivos urbanísticos, el proyecto Ministerios pretende crear zonas de uso mixto 

entre funciones institucionales, comerciales, residenciales, patrimoniales y de espacios públicos. 

Esto con el fin de renovar el Centro Histórico y frenar el deterioro de las zonas aledañas a la 

Presidencia de la República, un discurso que se ha utilizado reiteradamente durante varias décadas, 

incluso luego del Bogotazo de 1948. Además, el proyecto denota la necesidad de involucrar al 

sector privado como fuente de financiación, mediante Asociaciones Público-Privadas (APP), para 

lograr la construcción de edificios de uso múltiple sobre la Carrera 10. De hecho, uno de los 

edificios pretende ser un hito arquitectónico de gran altura que rompe con el paisaje urbano de la 

zona y se marca como pieza singular del lugar.  

 

Las construcciones propuestas y los modelos de financiación se conciben como parte de una gestión 

integral del suelo que busca superar la construcción individual predio a predio. Así, se garantizaría 

la generación de nuevo espacio público en el centro de la ciudad, un enfoque necesario para la 

innovación espacial, pero que debe articularse adecuadamente con los edificios existentes para que 
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no rompa el paisaje urbano de la zona. Además, el carácter institucional del proyecto también nos 

permite cuestionarnos hasta qué punto los intereses que se muestran como público y estatales 

admiten la elevada participación privada.  

 

Por otra parte, el objetivo de generar un edificio exclusivo para parqueaderos en pleno Centro 

Histórico puede ser uno de los más polémicos: refleja la priorización de los coches particulares 

sobre los medios de transporte colectivos, yendo en contravía de un urbanismo de escala humana 

y de políticas internacionales que buscan priorizar a los peatones y los ciclistas en los Centros 

Históricos. Además, se ocupa un gran espacio que podría ser destinado a la construcción de 

vivienda para combatir el déficit habitacional de la ciudad. Incluso esta vivienda podría ir 

acompañada de comercio y espacio público en los primeros niveles, y ser destinada a los antiguos 

moradores y comerciantes que quieran permanecer en el sector, solicitando una unidad residencial 

o comercial como forma de compensación. 

 

Respecto a los objetivos sociales y culturales, el proyecto Ministerios pretende ser inclusivo al 

reconocer y valorar los oficios tradicionales de la zona, como las litografías o las manufactureras 

de artículos militares. Sin embargo, tendríamos que preguntarnos qué porcentaje de trabajadores 

de estos oficios serán tenidos en cuenta, o si los gestores del proyecto consideran que al tener cierto 

número de locales ya cumplen con este objetivo social. Adicionalmente, el proyecto Ministerios 

busca la conservación de edificios representativos del patrimonio arquitectónico sobre 

determinadas calles. Sin embargo, se debe destacar que los edificios a conservar están ligados al 

poder de instituciones como la iglesia católica y la policía nacional. 

 

En este orden de ideas, se puede observar que no es la primera vez que un proyecto urbano busca 

renovar el Centro Histórico con la excusa de frenar el deterioro que ha sufrido, en parte causado 

por la acción u omisión del mismo Estado, lo cual incide directa o indirectamente en los precios 

del suelo. El discurso del deterioro urbano pone de manifiesto una pérdida de valores y el abandono 

de una zona para cierto grupo de personas, quienes desconocen la ocupación y el usufructo que 

otras personas le han dado al territorio. Cabe preguntarnos entonces quiénes y por qué perciben 

como deterioradas las inmediaciones del Palacio de Nariño, ¿seguirá siendo un discurso que usa 

los mismos argumentos de hace varias décadas?  

 

Por lo tanto, se puede intuir que existen actores y gremios que imponen sus intereses para renovar 

un sector estratégico y central de la ciudad. Para ello crean y reciclan discursos sobre lugares 

estratégicos, mejoramiento o embellecimiento de un lugar, modifican normas y políticas, y recurren 

a instrumentos como la expropiación. Para entender cómo estas dinámicas se manifiestan en el 

proyecto Ministerios, este Trabajo Final de Maestría establece el estado actual de la obra, analiza 

las configuraciones sociales y espaciales dadas en el territorio a partir de su implementación y 

genera reflexiones sobre la necesidad del proyecto en una zona que se ha desarrollado sin él.  
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1.1. Planteamiento del problema  

 

Aunque el proyecto Ministerios plantea una gestión social que integra solo a algunos comerciantes 

y una gestión urbanística que asume los principios de ordenamiento territorial, desde el anuncio 

del proyecto, en este territorio han surgido problemáticas relacionadas a los procesos de 

expropiación, el pago de compensaciones y la misma gestión social del proyecto, entre otras. Esta 

situación permite cuestionar si los objetivos del proyecto se han desarrollado coherentemente con 

la realidad social, económica y cultural del sector y sus habitantes; también si las estrategias 

institucionales de gestión social han considerado los impactos en el tejido social que tendrá el 

proyecto. Incluso también nos podemos cuestionar si la ubicación del proyecto es la más adecuada, 

si su implementación es realmente necesaria y debatir quién se beneficia con su desarrollo.  

 

A partir del 29 de abril de 2013, cuando el proyecto se anunció en la Resolución No. 11 de la 

ANIM, se han registrado en diferentes medios de comunicación tensiones entre varios agentes. Los 

avisos de enajenación voluntaria y de expropiación inmobiliaria en beneficio del proyecto han 

hecho que se presenten múltiples opiniones por parte de los residentes, comerciantes y visitantes 

del sector, y por supuesto, los promotores urbanos. Los valores del precio del suelo en el territorio 

han dado lugar a diferentes impactos socioeconómicos para los agentes implicados en esta 

coyuntura, un síntoma de ello fue la creación de grupos de resistencia barrial que se oponen a 

abandonar su lugar de residencia, como el ñComit® en Defensa del Centroò. Para ellos, los valores 

del suelo con los que la ANIM llegó a negociar eran demasiado bajos e injustos para una zona 

central e histórica dotada de varios equipamientos y servicios públicos. 

 

Para entender las consideraciones y demandas de diversos grupos poblacionales, en aras de avanzar 

en la construcción de consensos que beneficien a las partes involucradas, se necesita examinar más 

a fondo el proyecto urbano y sus afectaciones sociales, económicas y urbanas. También es 

pertinente reflexionar sobre cómo se afectan los espacios y las prácticas de quienes viven o habitan 

el territorio, a partir de un proyecto que las idealiza desde un nivel central, desde una agencia 

estatal. Esto con el propósito de develar las lógicas y agendas detrás de los discursos de 

embellecimiento y renovación de los espacios deteriorados, y las implicaciones que tienen para 

quienes se benefician o son excluidos de las decisiones.  

 

Este trabajo busca al final reflexionar cómo se puede articular la población moradora a una 

planificación más participativa y así evitar que se reproduzcan patrones de gentrificación, 

expulsión o segregación. Para ello, además de analizar la propuesta urbana desarrollada por la 

Agencia Nacional Inmobiliaria, se indaga por la percepción territorial que tienen los agentes 

implicados en esta coyuntura (habitantes, comerciantes, instituciones estatales y promotores 

inmobiliarios), y se analizan los procesos de negociación y resistencia que se han dado.  
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1.2. Preguntas del problema 

 

Pregunta principal:  

¿Cuáles han sido las afectaciones sociales y espaciales del Proyecto de Renovación Urbana 

Ministerios en los barrios Santa Bárbara y Centro Administrativo para los propietarios, 

arrendatarios, comerciantes y visitantes del sector?  

 

Preguntas orientadoras: 

¶ ¿Cuáles fueron las justificaciones para formular e implementar el Proyecto Ministerios? 

¿Era necesario ubicarlo en este sector o había otras opciones?  

¶ ¿Hasta qué punto la formulación del PRU Ministerios fue una consecuencia de la 

renovación urbana del CAN o responde a una política definida para el centro histórico de 

Bogotá?  

¶ ¿Históricamente qué otros proyectos han transformado la zona de intervención? ¿En qué 

aspectos se parecen y en cuáles se diferencian? 

¶ ¿Cómo se ha gestionado el Proyecto Ministerios en los diferentes gobiernos nacionales y 

distritales de los últimos doce años? 

¶ ¿Qué consecuencias ha tenido el proyecto en la población residente, en los comerciantes y 

en la población flotante? ¿Cómo han sido los procesos de negociación con los promotores 

urbanos? ¿Por qué algunas personas se resisten a las transformaciones que plantea el 

proyecto urbano?  

 

1.3. Justificación  

 

Gratos recuerdos fluyen de manera parsimoniosa cuando pienso en el barrio Santa Bárbara, cerca 

al Palacio de Nariño en el centro de Bogotá: allí viví un tiempo, empecé la independencia familiar, 

evoqué oficios olvidados y aprendí otros nuevos gracias a antiguos vecinos con quienes estoy 

infinitamente agradecido. Sin embargo, una incertidumbre amenaza la tranquilidad de este barrio: 

la implementación del Proyecto de Renovación Urbana Ministerios. Este proyecto busca la 

renovación del sector aledaño al Palacio de Nariño mediante la construcción de nuevos edificios 

gubernamentales y de uso múltiple, la creación de nuevo espacio público y la conservación de 

edificios patrimoniales. Esta situación me generó un especial interés, no solo por la intervención 

de este barrio significativo de la ciudad, sino también por las repercusiones que el anuncio de este 

proyecto conllevó y las afectaciones que tendrá para los habitantes, comerciantes y visitantes del 

sector.  

 

El centro histórico de Bogotá, y sobre todo esta zona, son un mar de contrastes al que se le suma 

ahora un proyecto de renovación urbana como Ministerios. Las dinámicas ocasionadas durante los 

procesos de formulación del proyecto, la negociación predial y la ejecución, entre otros, no pueden 

ser analizadas únicamente desde un enfoque morfológico o funcional de la ciudad, pues varias 
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dinámicas sociales, propias de la vida urbana, quedarían fuera del análisis. Por ejemplo, los 

reasentamientos masivos que comúnmente generan este tipo de proyectos merecen y necesitan un 

análisis por parte de distintas disciplinas. Ya bien lo decían Andrés Salcedo y Austin Zeiderman 

en un trabajo sobre antropología urbana:  

 

La fetichización de la ciudad ðque surge cuando se pierde de vista la labor encarnada, 

humana, y la acción detrás de lo que parece ser un objeto con cualidades y 

comportamientos propiosð debe contrarrestarse analizando el trabajo (en el sentido 

más amplio del término) de los actores sociales, grupos y fuerzas que les dan a las 

ciudades sus normas y formas particulares (2008, p. 69). 

 

En este sentido, este Trabajo Final de Maestría en Urbanismo resulta pertinente porque no solo 

aborda las características técnicas del PRU Ministerios, sino que, por medio de un análisis de 

fuentes documentales, aborda la visión y percepción de los agentes (habitantes, comerciantes y 

visitantes del sector) para entender una problemática asociada a la gestión y ejecución de un 

proyecto de renovación urbana formulado hace más de doce años.  

 

Con diversas justificaciones, el proyecto Ministerios ha ocasionado impactos sociales, económicos 

y urbanos que han tenido pocos y dispersos análisis. De hecho, la documentación específica sobre 

el Proyecto Ministerios es escasa; el estudio más importante fue el realizado por la Agencia 

Nacional Inmobiliaria en los años 2013 y 2014 en sus Documentos Técnicos Soporte (DTS), 

seguido de un par de tesis de pre y posgrado. Los otros estudios que se relacionan con el proyecto 

o con los barrios a intervenir, se limitan a artículos académicos descriptivos, notas de prensa o la 

caracterización general de la población en otras épocas. Por lo tanto, este trabajo permite recopilar 

diversos documentos generados en torno al proyecto, conocer su estado actual y observar los 

debates que se han dado. Además, el presente trabajo servirá para comprender cómo las 

configuraciones urbanas de este sector se conjugan con las afectaciones que han tenido tanto las 

personas, como los lugares, actividades y espacios. 

 

 

1.4. Objetivos 

 

Objetivo general  

 

Establecer el estado actual del Proyecto de Renovación Urbana Ministerios y las afectaciones 

sociales y espaciales que este ha generado en más de una década (2013 - 2025) en los barrios Santa 

Bárbara y Centro Administrativo, sus habitantes y comerciantes, particularmente en términos de 

transformación urbana, negociación y gestión del suelo, y cambios en la significación territorial.  

 

Objetivos específicos 
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1. Analizar los antecedentes históricos que justificaron la formulación del Proyecto 

Ministerios y las transformaciones urbanas del área a intervenir en las últimas décadas 

(1975 ï 2025).  

2. Determinar las formas como se ha gestionado el Proyecto Ministerios por parte de la ANIM 

y los gobiernos nacionales y distritales en los últimos años (2013 ï 2025) y su articulación 

con la normativa urbanística (UPZ 94, Planes de Ordenamiento Territorial de Bogotá, Plan 

zonal del centro -Decreto 492 de 2007- y Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del 

Centro Histórico de Bogotá). 

3. Interpretar las formas de significación y apropiación territorial que han tenido las y los 

agentes afectados por el Proyecto Ministerios. 

4. Analizar los procesos de negociación y resistencia que se han dado entre habitantes, 

comerciantes y promotores del proyecto respecto a los predios y la gestión del suelo. 

 

1.5. Alcance del proyecto. Delimitación temporal y geográfica 

 

Desde mediados del siglo XX han existido diversos proyectos urbanos que buscaban la 

transformación de los barrios Santa Bárbara (sur) y Centro Administrativo, como el proyecto 

ñBogot§ puede ser una ciudad modernaò, publicado en la revista PROA en 1946 por los arquitectos 

Luz Amorocho, Enrique García, José Angulo y Carlos Martínez (Franco, 2010, p. 92); el Centro 

Cívico de Le Corbusier, Wiener y Sert (Plan Piloto de 1951); el Centro Administrativo Oficial, 

luego llamado CAN, durante la dictadura de Rojas Pinilla en 1953 (que buscaba el traslado de la 

Presidencia de la República); el Nueva Santa fe del Banco Central Hipotecario (BCH) en 1976; y 

el Parque Tercer Milenio en 1998, entre otros. Algunos de estos proyectos no lograron ejecutarse 

por diversas razones, otros lo hicieron de forma parcial y otros se ejecutaron con modificaciones.  

 

Para observar las transformaciones de la historia reciente que se dieron en la zona de estudio, se 

analizarán los barrios a partir del año 1975, un año antes de formularse el Proyecto Inmobiliario 

del BCH ñNueva Santa Feò, a cargo del arquitecto Rogelio Salmona, y en su construcción deja dos 

manzanas baldías que actualmente se incluyen en el Proyecto de Renovación Urbana Ministerios 

(Polígono 3). El estudio llega hasta marzo de 2025, momento en el cual se está ejecutando dicho 

PRU por parte de la ANIM y los promotores urbanos están desarrollando los proyectos de vivienda 

ñNovo Candelaria Fase I y IIò (a cargo de Ingeurbe y DOM Real Estate) y ñTuliv Hist·ricoò (a 

cargo de Mutum y MOVEC). 

 

El proyecto del BCH es importante porque se enmarcó en un plan más amplio denominado 

Renacentro (Renacer del centro), formulado bajo la presidencia de Alfonso López Michelsen en 

1976 para reconstruir el Palacio de Nariño (que en ese entonces no era casa presidencial) y sus 

alrededores. Para López era cuestionable que los edificios institucionales estuvieran rodeados de 

un ambiente de miseria, legado de los devenires del bogotazo; se hacía urgente una intervención 

de seguridad en el sector. Tal como señala Valeria Hurtado Muñoz:  
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Nueva Santa Fe buscaba ser un proyecto piloto de vivienda con miras a generar nuevas 

intenciones de desarrollos similares en el resto del centro y del sur, para atraer residentes que 

revitalizaran el sector fomentando el uso mixto del suelo (comercio, instituciones y vivienda), 

para lograr una ocupación permanente que mejorara, entre otras cosas, el tema de seguridad 

(2011, p. 17). 

 

Figura 3. Proyecto Ministerios y antiguo Proyecto Nueva Santa fe 

 

 
Fuente: Plano adaptado de Agencia Nacional Inmobiliaria (2014a, p. 94) 

 

Este tipo de planificación muestra una clara tradición por la disputa del suelo estratégico en el 

centro histórico de la ciudad, por lo cual es importante rastrear la transformación de esta zona y su 

articulación con los procesos actuales de renovación urbana (Figura 3). También da cuenta de unas 

lógicas y unas agendas que se retoman cada cierto tiempo con intereses e impactos específicos y, 

sobre todo, que se apoyan en discursos sobre ñel deterioro urbanoò que es necesario erradicar. Por 

lo tanto, el alcance geográfico del análisis abarca principalmente los 3 polígonos de intervención 

del PRU Ministerios y los barrios Centro Administrativo y Santa Bárbara. No obstante, el análisis 
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de esta pieza urbana puede dialogar con otros proyectos de renovación urbana cercanos que se han 

desarrollado o están proyectados.  

 

Además de la delimitación temporal y geográfica, cabe resaltar que el alcance de este Trabajo Final 

de Maestría (TFM) se enfoca en las transformaciones urbanas de la zona de intervención, la 

negociación y gestión del suelo urbano, así como los cambios en la significación territorial para los 

agentes afectados por el PRU Ministerios. Se considera fundamental rastrear cómo las agendas 

urbanísticas del Centro Histórico de Bogotá han sido recurrentemente justificadas bajo discursos 

de combatir el deterioro urbano, con el fin de imponer un enfoque mercantilista y excluyente, 

destinado a favorecer intereses inmobiliarios específicos.  

 

1.6. Metodología 

 

Este trabajo utiliza un enfoque cualitativo para la comprensión del proyecto Ministerios, sus 

dinámicas de formulación y ejecución, y las afectaciones socioespaciales que ha ocasionado desde 

su anuncio en abril del año 2013. Para abordar los dos objetivos relacionados a los temas espaciales 

(transformación urbana y gestión del proyecto), se plantea un análisis bibliográfico de fuentes 

documentales, diferenciando unas fuentes primarias (normativas, documentos oficiales, 

Documentos Técnicos Soporte) y fuentes secundarias (libros, artículos académicos, tesis, notas de 

prensa, materiales audiovisuales). Esto sirvió para contrastar información sobre las 

transformaciones históricas y el manejo dado en las administraciones de la ANIM, el gobierno 

local y nacional. Por otra parte, para abordar los dos objetivos específicos relacionados a las 

afectaciones sociales se hizo un análisis bibliográfico solo de fuentes secundarias. Esta técnica es 

apropiada para examinar qué se ha escrito sobre el tema (Proyecto Ministerios), analizar las 

narrativas que otros investigadores han recogido de habitantes y comerciantes del sector, y 

reflexionar sobre su postura ante las instituciones y los promotores del proyecto urbano. 

 

Para abordar el objetivo específico número 1 (antecedentes históricos) se realizó un análisis a partir 

de la recopilación bibliográfica de proyectos ya ejecutados en el barrio. Esto permite observar dos 

cosas: por un lado, las representaciones del espacio urbano en el área de estudio con relación a la 

renovación urbana; y, por otro lado, la continuidad o mutación que las lógicas de los proyectos de 

renovación urbana han ejercido en el territorio en las últimas décadas (1975 ï 2025). 

Adicionalmente, se examinan los cambios normativos que se dieron en el sector y que habilitaron 

las transformaciones urbanas y la conservación de elementos patrimoniales esenciales dentro de 

las manzanas que hacen parte del PRU Ministerios. Esta revisión documental permite establecer 

un diálogo entre la forma como las políticas de tratamiento del patrimonio riñen con las políticas 

de planificación urbana para conservar unos edificios del sector y destruir otros, y las 

consecuencias socioespaciales de estas disputas. 
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Tabla 1. Técnicas para abordar el objetivo específico 1 

Enfoque Variable Fuentes 
Técnica / 

Método 

Social 

Población y 

tenencia del 

suelo 

Caracterización socioeconómica DTS Tomo 1-B: 

Análisis de datos censales (ANIM, 2014b) 

Análisis 

bibliográfico 
Geográfico Precios del suelo 

Artículo de (Parias Durán, 2006) 

Gestión social y predial DTS (ANIM, 2015) 

Histórico 

Normativa, 

patrimonio, 

gestión, etc. 

Tesis de (Sarmiento Rojas, 2015) 

Tesis de (Hurtado, 2011) 

Tesis de (Franco, 2010) 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para abordar el objetivo específico número 2 (gestión del proyecto) se realizó un análisis normativo 

y bibliográfico para entender cómo se ha pronunciado la ANIM y los diferentes gobiernos 

distritales y nacionales frente al Proyecto Ministerios en los últimos años (2013 ï 2025). Este 

discurso se complementó con los planos y renders producidos por las normas urbanísticas que han 

habilitado los usos del suelo en la zona. 

 

Tabla 2. Técnicas para abordar el objetivo específico 2 

Enfoque Variable Fuentes 
Técnica / 

instrumento 

Cualitativo 
Normativa y 

Usos del suelo 

Cartografías UPZ, POT, Plan Zonal del 

centro 2007, PEMP 2021, etc. Análisis bibliográfico  

Actos administrativos y ordenanzas 

Fuente: Elaboración propia 

 

En este análisis se abordó una doble escala temporal: por un lado, un abordaje histórico o diacrónico 

que permitió comprender cómo se ha transformado la zona de intervención en las últimas cinco 

décadas (1975 ï 2025); y por otro, un abordaje más reciente, sincrónico, que examinó la gestión 

del suelo y del PRU Ministerios en los últimos doce años (2013 ï 2025), tanto por parte de la 

ANIM como de los gobiernos locales y nacionales. En segundo lugar, se utilizaron diferentes 

niveles de análisis, partiendo de una caracterización general del proyecto urbano en mención, 

pasando por reflexiones sobre su gestión social y las justificaciones políticas, económicas y 

culturales que lo habilitaron, hasta llegar a escenarios más específicos relacionados con los 

habitantes y comerciantes del sector, grupos barriales y sus procesos de negociación y resistencia. 

El hilo conductor de estas escalas temporales y socioespaciales es el análisis sobre el Proyecto de 
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Renovación Urbana Ministerios y las afectaciones que ha generado desde su anuncio en el año 

2013.   

 

Respecto al objetivo específico 3, para conocer cómo se han afectado las formas de significación 

territorial y las percepciones del territorio, se consultaron tesis académicas y material audiovisual 

que realizaron entrevistas, extrayendo hallazgos que sirvieran a las categorías analíticas enunciadas 

en el marco conceptual (capítulo 2). El análisis del contenido se plasmó directamente en los 

resultados del TFM sin acudir a métodos de la Teoría Fundamentada (codificación en softwares 

cualitativos, libro de códigos y matrices de reporte descriptivo MRD). Las tesis consultadas 

también abordaron reflexiones y entrevistas donde se narran los procesos de negociación y 

resistencia que han tenido los habitantes y comerciantes de forma individual y colectiva. Este 

material fue necesario para responder a la pregunta y el objetivo 4 relacionado a los procesos de 

negociación.  

 

Tabla 3. Técnicas para abordar los objetivos específicos 3 y 4 

Enfoque Fuentes Fuentes 
Técnica / 

instrumento 

Cualitativo Secundaria 

4 entrevistas transcritas a participantes del comité en 

defensa del centro 

Tesis de (J. Beltrán, 2016) 

Análisis 

bibliográfico 

Fragmentos de 4 Entrevistas JAC Santa Bárbara 

Tesis de (Vargas, 2015) 

2 entrevistas y 14 videos testimoniales  

Sistematización de repertorios de resistencia 

Tesis de (Tache Victorino, 2020) 

Documental Dulce Hogar y Podcast IEU, UNAL 

Fuente: Elaboración propia 

 

1.7. Estructura del documento  

 

Con el fin de alcanzar los objetivos planteados, este TFM se estructura en cinco capítulos. El 

primero, como se puede observar, introduce al Proyecto de Renovación Urbana (PRU) Ministerios 

y sus objetivos, el problema y sus preguntas, su justificación, los objetivos, el alcance y la 

metodología utilizada.  

 

A continuación, el capítulo 2 está dedicado a una descripción general de la literatura existente sobre 

el proyecto Ministerios, en la cual se caracteriza el Proyecto Ministerio según sus aspectos 

urbanísticos, sociales y de diseño, basado en fuentes primarias producidas de primera mano por la 

ANIM (Documentos Técnicos Soporte oficiales, las memorias del concurso arquitectónico, las 
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resoluciones de la Agencia Nacional Inmobiliaria y otros documentos técnicos). Asimismo, se 

menciona qué se ha escrito al respecto, quiénes han sido sus principales autores y cuáles han sido 

sus enfoques. También se contextualizan los barrios intervenidos en dicho proyecto, se presenta la 

documentación utilizada en el TFM y se desarrolla el marco conceptual que sirvió de base para el 

desarrollo de los capítulos posteriores. 

 

El capítulo 3 parte de una revisión histórica documental que rastrea los proyectos urbanísticos que 

han afectado el área de intervención desde el año 1975 a 2025, como el Proyecto Nueva Santa fe 

de 1976, Parque Tercer Milenio de 1998 y la Ampliación de la Avenida comuneros, entre otros. Se 

examinan las transformaciones e implicaciones que tuvo para la pieza urbana (área de estudio) y 

se hace una comparación con el proyecto Ministerios, destacando las principales semejanzas y 

diferencias. Además, se analiza la Declaratoria de protección patrimonial del Centro Histórico y se 

discute sobre la arbitrariedad de haber declarado unos predios como objeto de protección y otros 

no. 

 

En el Capítulo 4 se examina la articulación entre el PRU Ministerios y el Proyecto CAN, así como 

el papel de la ANIM como entidad gestora de ambos. En este marco, se revisan documentos 

CONPES que justifican la creación de la ANIM y establecen su rol. También se presenta una línea 

de tiempo que abarca desde los años 2011 hasta 2025, en la que se recogen los acontecimientos 

más relevantes del Proyecto Ministerios. Para construir esta línea de tiempo, se analizan auditorías 

realizadas por la Contraloría General de la República a la ANIM, así como resoluciones, decretos 

normativos y comunicaciones en redes sociales. En este capítulo también se indaga por la gestión 

actual de la ANIM y el estado actual del PRU Ministerios.  

 

En el capítulo 5 se incluye un análisis de las entrevistas realizadas en otras investigaciones, donde 

se recogen las percepciones de residentes y comerciantes sobre el proyecto, sobre todo en temas de 

afectación social y económica. A partir de este material, se examina el rol desempeñado por las 

organizaciones barriales, así como las estrategias colectivas e individuales de resistencia, 

incluyendo la interposición de acciones jurídicas, la organización de marchas y otros mecanismos 

utilizados.  

 

Al final se presentan unas conclusiones sobre el estado actual del Proyecto Ministerios y las 

principales afectaciones sociales y espaciales en la zona de intervención. Se plantean también 

recomendaciones que podrían ayudar a superar los imprevistos y las tensiones que han ocurrido 

desde el anuncio del proyecto.  
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2. Capítulo 2: Revisión bibliográfica y Marco conceptual 

 

La presente revisión bibliográfica parte de una caracterización más detallada del Proyecto 

Ministerios, sus aspectos urbanísticos, sociales y económicos, con el fin de situar y sintetizar la 

información técnica del proyecto del que trate este TFM. También se examina la literatura escrita 

al respecto desde una dimensión social y otra histórica espacial, sus principales autores, los 

enfoques y metodologías que han utilizado. Seguidamente, se desarrolla el marco conceptual que 

aborda conceptos y categorías claves, desde teorías urbanas y normas jurídicas, que permiten la 

comprensión de los capítulos siguientes. 

 

La documentaci·n del Proyecto óMinisteriosô era escasa al iniciar este TFM, dado que no se habían 

realizado estudios sistemáticos a profundidad, pero con el paso de los años se han ido publicando 

más investigaciones, aunque de forma aislada. Desde una perspectiva urbanística, el análisis más 

importante fue el realizado por la Agencia Nacional Inmobiliaria en su Documento Técnico 

Soporte. El tomo III  (2014c) detalla con planos y lujos de detalle el proyecto ganador del concurso 

arquitectónico, mientras que el tomo I (2014a) realiza un diagnóstico urbano y social, aunque con 

un trabajo de campo limitado en la caracterización de la población zonal. Otros estudios 

importantes son tesis de pregrado y posgrados, como la del arquitecto Jorge Alberto Beltrán López 

(2016), una hecha por varios psicólogos de la Universidad Piloto de Colombia (Cristian. Beltrán et 

al., 2015) y, más recientemente, la tesis de Michael Tache Victorino (2020). En estos trabajos se 

detallan las perspectivas que los habitantes y comerciantes del sector, y un grupo de resistencia 

barrial tienen del Proyecto Ministerios.  

 

En contraste, sobre la historia de los barrios Santa Bárbara y Centro Administrativo hay varios 

documentos que analizan su desarrollo y el impacto que tuvieron el Proyecto Nueva Santa Fe 

(1976), el Parque Tercer Milenio (1998) y la Ampliación de la Avenida Comuneros (2006) en el 

espacio, los diferentes actores sociales, las formas de resistencia que tuvieron, el valor histórico y 

la importancia que le dan al territorio, entre otros. Por lo tanto, la revisión de literatura sobre las 

transformaciones urbanas la he dividido en 2 secciones: una referente a los barrios y su 

configuración histórica espacial desde mediados del siglo XX hasta cerca del año 2000, y otra 

desde ese entonces hasta la actual ejecución del Proyecto Ministerios (2025). 

 

2.1. Contextualización del Proyecto Ministerios 

 

El 29 de abril de 2013, mediante la Resolución No. 11 de 2013, la Empresa Nacional de Renovación 

y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas SAS (actual ANIM) anunció el Proyecto de 

Renovaci·n Urbana ñMinisteriosò. Este acto administrativo fue firmado por el gerente de la 

empresa de ese momento, Andrés Escobar Uribe. Allí, en el artículo 2 ï descripción del proyecto, 

se establece que: 
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El proyecto Ministerios comprende un conjunto de intervenciones de renovación urbana y 

preservación del patrimonio cultural en el entorno de la Casa de Nariño y los demás sitios que 

representan la institucionalidad de la Nación. Con estas intervenciones se busca realzar la 

importancia y la jerarquía del Centro Histórico, habilitando espacios para situar entidades 

públicas y los complementarios del suelo como comercio, servicios y cultura. 

 

El proyecto se llevará a cabo mediante la integración inmobiliaria, la adecuación y 

rehabilitación de inmuebles de interés cultural, la construcción de nuevos edificios, así como 

con la renovación de redes e infraestructura que sean necesarias para soportar nuevas dinámicas 

urbanas (Resolución No. 11 de 2013, p. 5). 

 

Como se mencionó en la parte introductoria, la zona de intervención del PRU Ministerios se 

describe en la Resolución 11 de 2013 de la ANIM, y corresponde a tres polígonos de la localidad 

La Candelaria. El Polígono 1 abarca las manzanas 2, 3, 4, 6 y 10 del barrio Centro Administrativo; 

el Polígono 2 engloba las manzanas 7 y 8 del barrio Santa Bárbara, y el Polígono 3 las manzanas 

19 y 20 del mismo barrio (Figura 4). Aunque inicialmente fueron incluidos tres polígonos para el 

proyecto, debido a que el objeto social de la ANIM escapa a la realización de viviendas, los terrenos 

públicos del polígono 3 fueron cedidos a promotores inmobiliarios para su desarrollo1. Por lo tanto, 

los polígonos 1 y 2, que abarcan 341 predios en 7 manzanas, serán los ejecutados por la ANIM 

(Figura 5). Las nueve manzanas incluidas en los tres polígonos son:  

 

Polígono 1 ï Barrio Centro Administrativo 

 

¶ Manzana 2: calles 10 y 9 entre carreras 9 y 10 

¶ Manzana 3: calles 9 y 8 entre carreras 9 y 10 

¶ Manzana 4: calles 8 y 7 entre carreras 9 y 10 

¶ Manzana 6: calles 7 y 6C entre carrera 9 y Transversal 9 

¶ Manzana 10: calles 8 y 7 entre carreras 9 y 8A 

  

Polígono 2 ï Barrio Santa Bárbara 

 

¶ Manzana 7: calles 6C y 6B entre carreras 7 y 8 

¶ Manzana 8: calles 6B y 6A entre carreras 7 y 8 

 

Polígono 3 ï Barrio Santa Bárbara 

 

¶ Manzana 19: calles 6B y 6A Bis entre carreras 4 y 5 

¶ Manzana 20: calles 6A Bis y 6A entre carreras 4 y 5 

 
1 La ANIM no puede construir viviendas para particulares al ser una agencia estatal enfocada en la 

planeación y ejecución de infraestructura estatal, entre otras actividades y propósitos (ver Capítulo 4). 
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Figura 4. Manzanas y predios por intervenir 

 

Fuente: (ANIM, 2014a, p. 45) 

 

Los tratamientos urbanísticos para el proyecto corresponden con los de la Unidad de Planeación 

Zonal de La Candelaria (UPZ 94) definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT): por un 

lado, se aplican los tratamientos de Conservación para las manzanas 2, 3, 4 y 6 del polígono 1, y la 

manzana 20 del polígono 3; y los de renovación urbana para la manzana 10 del polígono 1, 

manzanas 7 y 8 del polígono 3 y la manzana 19 del polígono 3 (Figura 6). 

 

En la Resolución 11 de 2013 también se justifica el proyecto afirmando que el Centro Histórico 

fue declarado Monumento Nacional y precisa enaltecer los valores simbólicos y patrimoniales de 

la ciudad. Así, los inmuebles de conservación cultural requieren de nuevas funciones para frenar 

el deterioro físico del sector. Esta idea es complementada en las justificaciones del DTS, donde se 

afirma que: 

 

Si bien no se trata de volver a las propuestas de Le Corbusier y Sert para ampliar el centro 

cívico, la visión del proyecto comparte el interés por elevar la jerarquía y el simbolismo de una 
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zona que pertenece a la historia de todos, y que por lo mismo debe ser aspiracional, es decir, 

un sitio que todos los colombianos aspiren a visitar en algún momento de sus vidas. Un sitio 

especial, con identidad, donde las edificaciones bien conservadas transmiten la presencia del 

pasado y donde las instituciones, que también son patrimonio común, operan en medio de 

espacios públicos amables que invitan a ver el futuro con optimismo (2014a, p. 8) 

 

Figura 5. Render Implantación de la propuesta en los polígonos 1 y 2 

 
Fuente: (ANIM, 2014c, p. 41) 

 

En los DTS se reconoce también que en la zona de intervención se han adelantado múltiples 

transformaciones e inversiones públicas, como el proyecto de renovación urbana Nueva Santa Fe, 

el Parque Tercer Milenio, el Archivo de la Nación, el Archivo Distrital, las obras viales de la 

Avenida Comuneros y la Fase III de Transmilenio (Carrera 10), entre otras. Sin embargo, estas no 

han logrado generar una adecuada rehabilitación de edificios subutilizados ni de Bienes de Interés 

Cultural (BIC). Así pues, se reafirma la idea de que el Proyecto Ministerios busca darles nuevas 

funciones a los inmuebles de conservación cultural para frenar el deterioro físico del sector. No 

obstante, la incidencia de estas transformaciones urbanas ni las expectativas de renovación parecen 

haber sido tenida en cuenta en los avalúos catastrales presentados por la ANIM (Capítulo 5).  

 

 

 



 

32 
 

Figura 6. Tratamientos urbanísticos en los polígonos de intervención 

 
Fuente: (ANIM, 2014a, p. 29) 

 

En este sentido, el 12 de noviembre de 2013 la EVB SAS abrió un Concurso Público de Ideas para 

el Proyecto Ministerios, en donde un jurado evaluador escogería la mejor propuesta de diseño 

urbanístico para la intervención de las manzanas. Casi tres meses después, el 11 de febrero de 2014, 

se cerró la recepción de propuestas para el concurso, donde participaron seis equipos de 

profesionales de distintas disciplinas, especialmente arquitectos. Tres días después, el 14 de febrero 

de 2014, el jurado evaluador se reunió para deliberar sobre las seis propuestas recibidas, resultando 

ganadores Juan Pablo Ortiz de Taller 301 y Mauricio Uribe de Geografía Urbana. 

 

El Proyecto Ministerios fue concebido por la ANIM como complementario al Proyecto de 

renovación urbana del Centro Administrativo Nacional (CAN), en ambos se plantea incorporar 

entidades descentralizadas para atender grandes cantidades de ciudadanos (2014c, p. 52). Esto se 

formuló teniendo en cuenta los estudios y las recomendaciones dadas en los CONPES 3615 de 

2009 y 3694 de 2011, los cuales priorizan la creación del CAN y manifiestan la renovación de 

activos fijos como una prioridad para las operaciones del Estado. Por lo tanto, la propuesta 

ganadora del Concurso Público de Ideas señala los siguientes objetivos para el PRU Ministerios 

(ANIM, 2014a, p. 9): 
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1. Urbanísticos: 

¶ Revitalizar la zona mediante la localización de nuevas entidades gubernamentales y otros 

usos complementarios 

¶ Intervenir con proyectos de manzanas integrales para superar el enfoque predio a predio. 

¶ Producir un efecto detonante de la inversión privada para la recuperación de edificaciones 

sobre la carrera 10ª 

¶ Potenciar las inversiones distritales en parques, movilidad y espacios públicos, mediante la 

densificación y los nuevos usos en el sector 

¶ Generar un parqueadero de periferia que sirva al proyecto de renovación y al centro 

histórico en general 

¶ Desarrollar un hito arquitectónico de altura en la manzana que marca el límite sur occidental 

del Centro Histórico, actualmente foco de deterioro urbano. Este punto, adyacente a la 

estación de Transmilenio, visible desde todo el sur de la ciudad actuaría como elemento de 

referencia y orientaci·n reforzando el ñsentido de lugarò, a trav®s de una intervenci·n 

respetuosa con las condiciones patrimoniales del contexto.  

 

2. Sociales y culturales: 

¶ Reconocer y valorar las actividades económicas presentes en el sector, en especial las 

identificadas como oficios tradicionales de la localidad. 

¶ Contribuir con la organización de dichas actividades y su fortalecimiento.  

¶ Detener el deterioro de los inmuebles de conservación, a través de la intervención y 

articulación al proyecto de los inmuebles patrimoniales localizados sobre la carrera 9ª y las 

calles 8ª y 10ª. 

¶ Poner en valor la diversidad nacional, promoviendo en los primeros pisos del proyecto 

espacios de encuentro, de enseñanza, de servicios, de creación artística y cultural y de 

comercio tradicional. 

 

Además, dentro de los polígonos de intervención la ANIM plantea aprovechar las normas 

urbanísticas para modificar los interiores de las manzanas y superar la construcción tradicional 

predio a predio del Centro Hist·rico: ñpara las manzanas 2, 3 y 4 del polígono 1, así como las 

manzanas del polígono 2, se propone un tratamiento de renovación urbana por reactivación, donde 

adicionalmente se plantea una reclasificación de Bienes de Interés Cultural, definidos en el decreto 

678 de 1994 para el polígono 1 y por el decreto 606 de 2001 para el polígono 2. La renovación por 

reactivación permite intervenir más allá del predio a predioò (ANIM, 2014a, p. 26).  

 

Por otro lado, las manzanas 6 y 10 del polígono 1 y las manzanas del polígono 3 plantean obras 

nuevas y más complejas. Estas últimas, ubicadas en terrenos públicos baldíos a causa del proyecto 

Nueva Santa Fe involucrarían capitales privados para el desarrollo de vivienda con diferentes 

tipologías. Respecto al polígono 1, las manzanas 6 y 10 tendrán las siguientes propuestas de obra: 
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en la Manzana 6 se hará un hito arquitectónico el acceso al Centro Histórico, un edificio de 35 

pisos de gran altura (132 metros) será la marca insignia del PRU Ministerios (Figura 7), aunque 

rompa con la curaduría y el paisaje del lugar. La manzana 10 albergará un edificio de parqueaderos 

con servicios complementarios que reemplazará el parqueadero que allí existía; el nivel superior 

del edificio tendrá un helipuerto (Figura 8). 

 

Figura 7. Render edificio tipo torre sobre plataforma en la manzana 6 

 

Fuente: (ANIM, 2014c, p. 83) 

 

 

La propuesta ganadora muestra un proyecto que busca integrar nuevos elementos arquitectónicos 

a la trama urbana existente, mientras se conservan solo algunas actividades comerciales 

características de la zona, como la confección de prendas militares o las litografías. También se 

propone una reinterpretación de la memoria urbana del sector mediante plazoletas semi abiertas 

que emulan a los patios coloniales y los pasajes republicanos. Estas dialogan con la arquitectura 

moderna de edificios tipo torre sobre plataformas presentes en el polígono 1 y buscan generan 

espacios públicos que creen una continuidad peatonal dentro de las manzanas. Además, la 

propuesta resalta un edificio de gran altura en la manzana 6 como un elemento arquitectónico 

significativo (un hito del lugar que ayudaría a su reconocimiento y apropiación).  
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Figura 8. Render edificio manzana 10 

 
Fuente: (Ortiz Arquitectos, 2014) 

 

2.2. Literatura sobre las transformaciones urbanas  

 

En primer lugar, cabe destacar el libro ñConstrucción de lugares-patrimonio: El Centro Histórico 

y el humedal de C·rdoba en Bogot§ò, editado por Adriana Parias Durán y Dolly Cristina Palacio 

Tamayo (2006). Esta investigación, respaldada por Colciencias y la Universidad Externado de 

Colombia, recopila 9 artículos de varios autores que incluyen entrevistas en profundidad, grupos 

focales con habitantes y actores institucionales en la zona de estudio. También analizan diversos 

documentos como normativas urbanas, notas de prensa, literatura académica, mapas históricos y 

fotografías aéreas, entre otros. Los artículos analizan la evolución de precios del suelo en los barrios 

del Centro Histórico, las representaciones que ha tenido en varias décadas del siglo XX y los 

discursos sobre la ciudad, entre otros temas. 

 

Precisamente, en dicho libro, la economista y doctora en Urbanismo Adriana Parias tiene un 

artículo que examina la evolución de los precios del suelo en tres barrios del centro de Bogotá: Las 

Cruces, Egipto y Santa Bárbara. En este trabajo, titulado ñRepresentaciones de la ciudad y 

trayectoria de los precios del espacio residencial en el Centro Histórico de Bogotá, 1930 ï 2005ò 

(2006), la autora vincula los precios del suelo con las representaciones y el uso del espacio urbano 

con el fin de comprender los procesos socioespaciales para una mejor gestión territorial. Los 

hallazgos cuantitativos y cualitativos que se plasman en dicho trabajo son importantes no solo para 

entender las transformaciones urbanas de la zona de estudio, sino para dilucidar la disputa que 



 

36 
 

actualmente tienen algunos habitantes y comerciantes del sector con la ANIM y el Proyecto 

Ministerios por los precios ofertados por sus predios. 

 

Otro artículo interesante de este libro es el escrito por el geógrafo y doctor en Geografía Jeffer 

Chaparro Mendivelso, titulado ñConstrucción territorial del patrimonio en Bogotá: el Centro 

Hist·rico y el humedal de C·rdobaò (2006). Allí el autor ofrece un análisis espacial de la 

morfología urbana a partir de fotografías aéreas del siglo XX. Los barrios Santa Bárbara y Centro 

Administrativo son analizados en el tejido urbano del sector desde la noción de paisaje, entendido 

como la manifestación de procesos culturales, dinámicas socioeconómicas y funciones físico-

territoriales. Para el autor el Centro Histórico está construido por complejas dinámicas y decisiones 

(a modo de palimpsesto), las cuales deben ser consideradas en este trabajo, bien sea indagando las 

transformaciones urbanas físicas o los procesos de gentrificación que allí se describen. 

 

También se debe destacar la tesis de pregrado realizada por Stephanie Sarmiento para optar por el 

t²tulo de historiadora. Este trabajo se titula ñSanta Bárbara, el barrio que no soportó las 

tempestades: el olvido y la demolición del patrimonio arquitectónico en la construcción del relato 

hist·rico de Bogot§ entre 1980 y 1983ò (2015). Este trabajo posee una gran fuente de datos sobre 

la historia del barrio, la construcción del Proyecto Nueva Santa Fe y su discusión con las políticas 

patrimoniales que permitieron la destrucción de 9 manzanas del barrio. Básicamente el trabajo se 

planteó responder a la siguiente pregunta: ¿por qué se habilitó la demolición de Santa Bárbara entre 

los años setenta y ochenta impidiendo que ese barrio hiciera parte del relato histórico de la ciudad? 

El análisis de las peticiones enviadas por diferentes personas a entidades para evitar las 

demoliciones refleja una forma de resistencia barrial que fue ignorada por los promotores urbanos 

y amañada a un discurso de interés general que simplemente expulsó a los habitantes. 

 

Otro trabajo imprescindible para estudiar esta zona es la tesis de pregrado de Valeria Hurtado 

Muñoz, para optar por el t²tulo de gestora urbana. Dicha tesis se titula ñAn§lisis de la renovaci·n 

urbana como estrategia de recuperación del centro histórico de Bogotá. Estudio de caso barrio 

Santa Bárbara Colonial (Nueva Santa Fe), en el periodo 1976 - 2000ò (2011). Allí se analizan 

varios datos cualitativos y cuantitativos del barrio y se propone que el Proyecto Nueva Santa Fe 

que intentaba alzarse como una iniciativa de integración entre barrios, fue un fracaso dada su mala 

gestión, los impactos sociales y lo inacabado (nueve manzanas demolidas, y solo dos construidas 

para vivienda). 

 

Otros artículos revisados fueron: ñEntre competitividad urbana e inclusión social: la producción de 

la centralidad en el centro de Bogot§ y sus impactos territorialesò, escrito por Alice Beuf (2013); y 

ñRenovaci·n urbana del centro hist·rico de Bogot§ D.C. (Colombia). Del barrio Santa Bárbara al 

Bronx, un legado de desplazamiento y gentrificaci·nò, escrito por los investigadores hom·nimos 

Guillermo Villegas y Juan Guillermo Villegas (2017). Ambos textos discuten cómo la noción de 

centralidad es importante para los proyectos de renovación urbana y hacen un recuento de las 

intervenciones realizadas en el barrio Santa Bárbara.  
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2.3. Literatura sobre las dinámicas socioespaciales 

 

Los análisis sobre el impacto social del Proyecto óMinisteriosô son escasos. Sin embargo, resalta 

una tesis de pregrado hecha por un grupo de cuatro psicólogos de la Universidad Piloto de 

Colombia. La tesis se titula ñAn§lisis del proceso de gentrificaci·n generado por el proyecto 

ministerios en los habitantes pertenecientes al comité en defensa del centro de la ciudad de Bogotá 

desde una perspectiva individual, econ·mica y colectivaò (C. Beltrán et al., 2015). Allí se ofrecen 

varias entrevistas y transcripciones catalogadas y analizadas bajo distintos conceptos. Es una fuente 

secundaria que vale la pena estudiar por los testimonios que recoge. 

 

Otra tesis de pregrado es la del arquitecto Jorge Beltrán (2016), de la Universidad Católica de 

Colombia. Este trabajo es una propuesta de renovación urbana que, aunque se enfoca en el barrio 

Santa Bárbara, no menciona para nada el Proyecto Ministerios. Aunque la propuesta tiene varias 

falencias técnicas y metodológicas (por ejemplo, ausencia de cuadros de áreas y planes de gestión), 

contiene un diagnóstico DOFA del barrio con indicadores de calidad de vida.  

 

En esta misma línea se destaca la tesis para optar a Magister en Estudios Urbanos de Juan Vargas 

(2015). La tesis se titula ñEl centro histórico en resistencia. Acciones colectivas frente a procesos 

de gentrificaci·n en Bogot§, Colombiaò. De forma general muestra c·mo los movimientos sociales, 

incluyendo al Comité en Defensa del centro, se han opuesto y resistido a casos de gentrificación. 

Aunque no detalla en profundidad en qué consisten los proyectos urbanos, sí da cuenta de los 

repertorios usados por los movimientos sociales. 

  

Por otro lado, el libro de Ćngela Mar²a Franco ñImpactos socioespaciales de la renovaci·n urbana. 

La operaci·n ñtercer milenioò en Bogot§ò (2010). Aunque es un libro que no habla directamente 

del barrio Santa Bárbara, sí lo hace de un proyecto cercano: el parque tercer milenio. Es una guía 

fundamental para analizar los impactos sociales y espaciales de proyectos de renovación urbana en 

el centro de Bogotá.  

 

2.4. Marco conceptual 

 

Para articular mejor la dimensión social y la espacial que propone el presente TFM, y evitar que se 

vuelvan dos miradas distantes sobre el Proyecto Ministerios, en el marco conceptual se ha decidido 

formular conceptos transversales que servirán como puentes entre los diferentes objetivos. Algunos 

de estos conceptos, además, darán cuenta de cómo se han definido en diferentes épocas y han 

logrado calar en los discursos y las políticas de los barrios a estudiar. 

 

El Proyecto de Renovación Urbana Ministerios presenta características típicas de un proceso de 

gentrificación que no involucra la participación de los habitantes o comerciantes del sector. Con 

esto se da una reconquista del suelo céntrico de la ciudad a través de la imposición de intereses 

financieros, inmobiliarios y estatales. Sin embargo, dicho proyecto se ampara en la normativa 
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jurídica que aboga por el interés general y el uso de la expropiación. Sobre estos temas la Corte 

Constitucional se ha pronunciado luego de reflexionar asuntos como el derecho de propiedad, la 

indemnización por expropiación y la garantía de los derechos fundamentales de sujetos de especial 

protección, entre otros.  

 

Figura 9. Objetivos del TFM y marco conceptual 

 
 

Conceptos transversales: 

1. Gentrificación; 2. Renovación urbana; 3. Derecho de propiedad 

 

Fuente: elaboración propia 

 

2.4.1. Gentrificación y Renovación urbana 

 

Los centros históricos de las ciudades son espacios urbanos cargados de significaciones, valores, 

representaciones y prácticas que se encadenan a su apropiación territorial. Adriana Parias en su 

investigación (2006), define al Centro Histórico como un sector de especial importancia por su 

valor simbólico para la ciudad, escenario de disputas entre la renovación urbana y la conservación 

del patrimonial: 

 

ñUtilizamos la expresión del Centro Histórico para referirnos al casco central [de 

Bogot§] (é). Este sector conformado por la localidad de La Candelaria recibe un 

tratamiento especial en los discursos y planes de la ciudad. Se resalta precisamente su 

valor simb·lico como ñlugar-patrimonioò; se espera recuperar y revalorizar la sección 

más destacada de la ciudad, su centro, que guarda la memoria urbana, que congrega la 

mayor parte del patrimonio arquitectónico de la ciudad y los edificios más 

representativos del poder político y cultural de la nación, con los cerros tutelares como 

telón de fondo. Entonces, es en el Centro Histórico, el mismo que otrora fuera 
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abandonado por las élites y convertido en espacio residencial de sectores populares, 

donde se plantea hoy la recuperaci·nò (2006, p. 73). 

 

Este concepto es fundamental para entender las características de la pieza urbana sobre la que versa 

el presente TFM; una zona rica en patrimonio natural y construido, llena de contrastes y disputas 

que se complejizan debido a su gentrificación. Este concepto fue acuñado por la socióloga Ruth 

Glass en 1964 haciendo referencia a un proceso en el que, por medio de dinámicas de relocalización 

poblacional y reconquista de un sitio, se daba una transformación de los barrios obreros de Londres, 

sustituyendo las clases bajas por la llegada de la ñgentryò, la clase m§s alta. A través del tiempo, la 

gentrificación ha pasado de ser un proceso esporádico, a ser un elemento común en el paisaje 

urbano, refiriéndose a un proceso urbano con aspectos tanto ñpositivosò como negativos2. Esta 

generalización de la gentrificación ha llevado a un cambio de escala geográfica: pasando de ser un 

fenómeno local a ser uno global, esparciéndose no solo en el territorio urbano sino rural, y 

generando desplazamientos de la población local o tradicional (Smith, 2002, p. 261; Tache 2020, 

p. 26). 

 

Este proceso, visto en el Centro Histórico de Bogotá, es promovido por agentes capitalistas 

(empresas inmobiliarias, de servicios, instituciones públicas, particulares, etc.) y profundiza un 

modelo neoliberal de gobernanza del espacio urbano que complejiza el panorama social, político, 

económico y cultural de la zona. En consecuencia, en este TFM se entiende la gentrificación como 

un instrumento de la renovación urbana y la segregación socioespacial, dado que implica un cambio 

poblacional en la propiedad de la tierra y transformaciones en el entorno construido por medio de 

la reinversión de capital. 

 

En este TFM la gentrificación también es entendida bajo el acervo de Neil Smith, un geógrafo 

escocés que dedicó su vida a estudiar las transformaciones urbanas, los procesos de globalización 

y la ecología política, entre otros temas. Parte de su pensamiento se puede ver reflejado en su texto 

ñàEs la gentrificaci·n una palabrota?ò (2012). Allí argumenta que la gentrificación sirve a la 

renovación urbana y la segregación socioespacial. Dicho proceso se fundamenta en el mito de la 

frontera , el cual ha permitido la colonización de los espacios, incluso dentro de la misma ciudad.   

Para Smith, dicho mito colonizador hace referencia a la ficción de un orden que separa civilización 

de barbarie, lo sagrado de lo profano. En la geopolítica de Estados Unidos este mito sirvió para 

conquistar el ñSalvaje Oesteò durante los siglos XVIII y XIX, por medio de l·gicas violentas de 

colonización. Luego, desde el siglo XX el mito se ha trasladado al interior de las ciudades para 

reconquistar ñespacios deterioradosò. El autor sugiere que m§s all§ de ser un fen·meno local, es 

un proceso contemporáneo en distintas ciudades del mundo. 

 

 
2 Para más información sobre los debates que la gentrificación genera a favor o en contra en las ciudades 

contemporáneas puede verse la obra citada de Smith (2012) y la transcripción del programa radial del 

Instituto de Estudios Urbanos en el Anexo 2 de este TFM. 
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Smith, además de ofrecer una breve historia de la gentrificación y los debates asociados, muestra 

cómo este proceso ha favorecido al capital privado por encima de la justicia social al consolidar 

una nueva política que beneficia a ciertos sectores y no a toda la sociedad. El autor nos recuerda 

que en esta ficci·n ñla frontera de la gentrificaci·n avanza no tanto a trav®s de la acci·n de pioneros 

intr®pidos como a trav®s de las acciones de los due¶os colectivos del capitalò (1996, p. 22). La 

conquista no es un acto individual sino colectivo. Por ende, la nueva frontera urbana es una 

estrategia política de reconquista económica. La ciudad se convierte en escenario de luchas, 

resistencias y acciones que construyen fronteras, contextos y sentido de pertenencia. Las prácticas 

espaciales que allí se desarrollan están suscritas a un sistema económico que deviene en tensiones 

de poder (Lefebvre, 1974).  

 

Es imposible pensar el espacio urbano sin considerar las lógicas que lo producen. La gentrificación 

como concepto se inscribe dentro de una categoría analítica más universal, una que ha estado 

presente desde la reconstrucción de las ciudades hace miles de años: la renovación urbana 

(Franco, 2010. p. 17). Este es un proceso que responde a las condiciones sociales, espaciales y 

económicas de un lugar, presentándose principalmente en espacios urbanos contemporáneas como 

un tratamiento para la gestión del suelo, en búsqueda de aprovechar áreas degradadas o 

subutilizadas de la ciudad, apuntando al desarrollo de viviendas, comercio y servicios de calidad. 

No obstante, se han dado experiencias tanto positivas como negativas a raíz de su implementación, 

tal como lo menciona Franco: 

 

ñLas experiencias de renovación urbana llevadas a cabo en varias ciudades del mundo, 

y los proyectos de este tipo desarrollados recientemente en Colombia, muestran 

resultados positivos en términos físicos, económicos y sociales, tales como la 

construcción y mejoramiento de nuevos espacios públicos, la revitalización del 

mercado inmobiliario, el incremento del número de residentes en las áreas centrales, la 

recuperación de infraestructuras y edificaciones altamente deterioradas, la disminución 

de los índices de inseguridad y el aumento en los niveles de calidad de vida. Sin 

embargo, a partir de su puesta en marcha, se han detectado también impactos negativos 

como la valorización no controlada del suelo, la transformación de estructuras sociales, 

la ruptura de los lazos de vecindad por el desalojo de la población tradicional, el cierre 

de establecimientos comerciales y la aparición de procesos de segregación social, entre 

otrosò (2010, pág. 18). 

 

Por medio de la renovación urbana se da una convivencia entre los gobiernos municipales y el 

capital privado: las asociaciones público - privadas aseguran que los intereses del mercado estén 

adecuadamente representados en el proceso de planificación urbana. Así, las lógicas neoliberales 

exigen que los protagonistas de las acciones y decisiones del gobierno urbano sean los mismos 

protagonistas del mercado. Este modelo es limitado en tanto privilegia los intereses del capital 

privado sobre el conjunto de toda la sociedad. 
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Los Planes de Renovación Urbana, definidos en el artículo 39 de la Ley 9 de 1989 y regulados 

en la Ley 388 de 1997, se presentan como planes dirigidos por el gobierno nacional o distrital para 

favorecer el interés general en las ciudades (Contreras Yency, 2017, p. 159). Dicho interés da paso a 

premisas que pregonan la utilidad pública y el interés social. Estos conceptos se diferencian, tal 

como nos recuerda María Mercedes Maldonado, en cuanto a las finalidades con las que son 

promulgadas en las transformaciones urbanas:  

 

ñLos motivos de utilidad pública  implican la adquisición pública de suelo que va a 

tener la condición de suelo de uso público, como las vías o los parques y otras áreas 

libres, verdes o recreativas. En el caso de interés social la adquisición del suelo se 

dirige a cumplir otras finalidades, que por lo general implican que el suelo pasa a ser 

de propiedad fiscal o a soportar actividades de desarrollo urbano y edificación, como 

la adquisición o expropiación para desarrollar programas de vivienda social, constituir 

reservas de suelo para el crecimiento de las ciudades o un motivo de interés social 

bastante problem§tico por sus implicaciones sociales, como es la renovaci·n urbanaò 

(2013, p. 250). 

 

Además, el interés general encuentra cabida en el artículo 58 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991; allí se describe la forma de proceder cuando hay disputas con el interés privado 

o se invocan los procesos de expropiación. Así pues, el interés general, que normalmente sirve 

como justificación de los proyectos de renovación urbana promovidos por el Estado, encuentra en 

la doctrina jurídica colombiana una primacía sobre los derechos individuales, siempre y cuando no 

contravengan la constitución u otras normas de superior jerarquía.   

 

Por lo tanto, cabe preguntarnos ¿cuál es el alcance de la renovación urbana dentro del interés 

general? Maldonado expone diferentes posturas en su texto ñFortalezas y fisuras del uso de la 

expropiación para fines urbanos en Colombia. Revisión a partir de la experiencia de Bogot§ò 

(2013). Allí muestra que mientras para algunas personas la renovación urbana evita la expansión 

indiscriminada de los centros urbanos y permite la recuperación de zonas deterioradas, para otras, 

amenaza el tejido social construido en los barrios. Ambas posturas se pueden observar con el 

Proyecto Ministerios, en el que la Agencia Nacional Inmobiliaria (ANIM ), por un lado, manifiesta 

que es necesario renovar una zona ñdeterioradaò, y, por otro lado, los grupos de resistencia barrial 

(como óEl centro no se vendeô) afirman que el proyecto perjudica a habitantes y comerciantes del 

sector.  

 

El escenario geográfico, los actores sociales, la construcción de imágenes y contextos, y los libretos 

de los relatos míticos, configuran una ficción teatral heredada y reproducida históricamente. No es 

raro que Smith concluya el prefacio de su primer libro so¶ando con ñun mundo sin gentrificaci·n, 

y un mundo sin toda la explotaci·n econ·mica y pol²tica que la hace posibleò (1996, p. 28). 

¿Podríamos decir lo mismo de la renovación urbana? A pesar de que los daños sociales, los 

desplazamientos de sectores de bajos ingresos, el racismo y el clasismo son razones suficientes 
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para cuestionar la renovación urbana, esta puede tener más beneficios si se incluye de manera justa 

y participativa a las personas, si se piensa en las ciudades para la gente y no para el capital. 

 

2.4.2. Derecho de propiedad, función social y expropiación   

 

En los proyectos de renovación urbana como el PRU Ministerios, la tensión entre el derecho de 

propiedad y el interés general se convierte en un tema central que afecta directamente a los 

habitantes y comerciantes de los barrios intervenidos. En Colombia actualmente el derecho de 

propiedad o dominio, entendido como el derecho a poseer un inmueble predial que ocupa un 

espacio en el territorio, está relacionado con la función social de la propiedad que se establece en 

la Constitución Política de Colombia (CPC) de 1991 (Maldonado & Peña, 2013). Estos conceptos 

han sido ampliamente debatidos en el país, según nos recuerdan María Mercedes Maldonado y 

Diego Isa²as Pe¶a en su art²culo ñCambio constitucional, jueces, funci·n social de la propiedad y 

expropiaci·n en Colombiaò (Ibid.). All² argumentan que la propiedad pasó de ser un derecho a una 

función social que implica obligaciones. Este cambio estuvo influenciado por las discusiones que 

se dieron con la Reforma de la CP de 1886 en el año 1936 (Acto Legislativo No. 1), vigente hasta 

la CP de 1991. Así pues, la función social se convirtió en el soporte de la intervención estatal, 

impuso obligaciones tanto al propietario como al Estado y legitimó la expropiación como medio 

para garantizar el interés general.  

 

Este cambio conceptual implica que la propiedad privada no es un fin en sí mismo sino un medio 

para alcanzar objetivos sociales y de equidad. La función social de la propiedad, como explica 

Maldonado y Peña (2013, pág. 16), no es un límite externo impuesto por el Estado, sino una 

condición inherente al derecho mismo. Esta función implica que el propietario tiene obligaciones 

hacia la colectividad, entre ellas, aceptar procesos de planificación territorial que buscan el bien 

común, como el mejoramiento de la calidad de vida, la generación de espacio público o la 

mitigación de riesgos. 

 

Ante este panorama, en el que el interés general es reclamado por diversos agentes, cabe aclarar 

que los procesos de expropiación, que garantizan la ejecución de los planes de renovación urbana, 

son ampliamente debatidos y regulados en la jurisprudencia colombiana. La expropiación adquiere 

un sentido procesal en la dimensión jurídica que la transforma para evitar la arbitrariedad del 

Estado y garantizar los derechos civiles. La diversidad de procesos que caracterizan esta dimensión 

va desde los constitucionales hasta los jurisdiccionales, pasando por los legislativos y los 

administrativos (Parrado, 2013). Respecto a la expropiación, destacan tres cuestiones:  1) la 

discusión sobre el derecho de propiedad y su función social; 2) los límites que tiene el interés 

general sobre los intereses particulares de las poblaciones vulnerables, pues aquel no puede 

contravenir derechos fundamentales ni constitucionales; y 3) las relaciones entre ramas 

gubernamentales, como las dadas entre legisladores y operadores del derecho (jueces). 
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La expropiación es definida por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1074 de 2002 como 

ñuna operaci·n de derecho p¼blico por la cual el Estado obliga a un particular a cumplir la tradici·n 

del dominio privado al dominio público de un bien, en beneficio de la comunidad y mediante una 

indemnizaci·n previaò. Es decir que la expropiaci·n como proceso obliga a que la propiedad 

cumpla su función social y pase al dominio público para satisfacer el interés general de la sociedad. 

Este proceso es respaldado por el artículo 58 de la Constitución Política (CP), y regulado en la Ley 

388 de 1997 y la Ley 9 de 1989 (Contreras Yency, 2017, p. 164). Además, la sentencia antes 

mencionada define los tipos de expropiación que se pueden dar, ya sean vía judicial o 

administrativa, y regula los procesos de indemnización que garantizan la restitución o restauración 

de los propietarios afectados.  

 

El Proyecto de Renovación Urbana Ministerios lleva doce años solo en su etapa de ejecución, 

aunque la ANIM  solo ha logrado expropiar ciertos predios, involucrar promotores inmobiliarios 

para el desarrollo de vivienda y cercar unas manzanas. Estas acciones no han dejado satisfechos a 

los habitantes y comerciantes del sector que, aunque se oponen, saben que la expropiación algún 

día arrasará con las manzanas establecidas. Estas personas, por lo tanto, deben observar cómo son 

perjudicados día a día mientras se van desgastando lentamente con este proceso y otras 

preocupaciones de su diario vivir. Considero, siguiendo los planteamientos de (Abadía Barrero, 

Melo Moreno et al., 2011), que el aviso de expropiación logra ser un irruptor en la vida de las 

personas y un elemento de ñtorturaò: un antes y un despu®s del aviso configura f§cilmente etapas 

en sus vivencias y afectaciones en sus formas de relacionarse con el territorio. 

 

2.4.3. Significación territorial, topofilia  y espacio vivido 

 

Los seres humanos no solo habitamos el mundo físico; lo sentimos, lo experimentamos y lo 

imaginamos. Sin embargo, estudiar estos temas desde disciplinas espaciales como el urbanismo o 

la geografía ha tenido un auge relativamente reciente. En la década de 1970 surgieron distintas 

corrientes epistemológicas que se preguntaron por el significado humano y la importancia de los 

lugares, sus especificidades y su articulación con la experiencia de los individuos y grupos, tal 

como indica el geógrafo británico Tim Cresswell en su libro ñGeographic Thought. A Critical 

Introductionò (2013). Por ejemplo, la geografía humanística (influenciada por la fenomenología) 

surgió como una respuesta crítica a los enfoques dominantes de aquel entonces, especialmente la 

ciencia espacial y el estructuralismo (herederos del positivismo racional), que tendían a reducir el 

estudio de los territorios a modelos abstractos y cuantificables. Frente a ello, los geógrafos 

humanistas buscaban devolver el protagonismo a los seres humanos, sus vivencias, percepciones y 

significados asociados a los espacios o territorios que habitan. Su interés radicaba en redescubrir y 

subrayar la importancia de los lugares (topos): su singularidad y la manera en que estos 

contribuyen a conformar identidades, memorias y afectos (Cresswell, 2013, p. 110). 

 

Así pues, la noción de "lugar" es central para el desarrollo teórico de la geografía humanística. Un 

lugar tiene una ubicación, pero también es un paisaje físico con una forma particular y un 
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significado, el cual se entiende como el "sentido del lugar". Este se refiere a los significados que 

adquiere el territorio, tanto individuales como colectivos, que están asociados con un lugar. Por lo 

tanto, la significación territorial  es el proceso mediante el cual los espacios urbanos adquieren un 

valor simbólico, más allá de su función material. Parafraseando al geógrafo brasileño Rogério 

Haesbaert quien, en su art²culo ñDel mito de la desterritorializaci·n a la multiterritorialidadò 

(2013), define al territorio como un espacio apropiado simbólica y culturalmente, cargado de 

significados e identidades, construido socialmente y mediado por relaciones de poder, memoria e 

historia. 

 

Los geógrafos humanistas han insistido desde la década de 1970 en que los científicos espaciales 

tienen que prestar atención a la experiencia subjetiva de la gente en un mundo de lugares, pues es 

necesario ser conscientes de la manera en que tramitamos un abanico de emociones y creencias 

con nuestras interacciones del mundo físico. Por ejemplo, la obra "La producción del espacio" 

(1974) de Henri Lefebvre, un filósofo y sociólogo francés, es considerada clave dentro de la 

geografía humanista porque plantea que el espacio es tanto un producto como un productor de las 

relaciones sociales; destacando que el espacio no es neutro, sino que tiene un papel activo al 

construirse socialmente y ser una paradoja producto-productor (Lefebvre, 1974, p. 97). En su libro 

Lefebvre elabora una ñtr²ada conceptualò que abarca las prácticas espaciales, las representaciones 

del espacio y los espacios de representación, que se corresponde con un tipo de espacio, ya sea 

percibido, concebido o vivido, tal como señala Antonia De Michele (2018): 

 

ñEl espacio percibido se refiere a la dimensión material de la actividad social y de la 

interacción. La práctica espacial designa el sistema resultante de la articulación y 

conexión de elementos o actividades espaciales  

 

El espacio concebido es el espacio de los expertos, los científicos, los planificadores. 

Es el espacio dominante en cualquier sociedad, que se vincula a un orden dado: las 

representaciones del espacio están directamente ligadas con las relaciones de 

producción existentes y tienen como objetivo la definición abstracta del espacio.  

 

El espacio vivido es el espacio de la imaginación y de lo simbólico, es decir de 

representaciones de usuarios y habitantes, a través del cual se profundiza la búsqueda 

de nuevas posibilidades de la realidad espacial, y se hace reconocible al antagónico 

hacia el espacio vinculado al orden impuesto (2018, pág.9). 

 

Estos tres espacios están siempre en tensión y se influyen mutuamente. Por ejemplo, un Plan de 

Renovación Urbana como Ministerios (espacio concebido) puede transformar la manera en que las 

personas viven y perciben un lugar (espacio vivido y percibido). Estos conceptos son muy útiles 

para este TFM porque ayudan a entender cómo las personas se relacionan con los espacios urbanos, 

cómo se sienten y se identifican con ellos, y cómo sus vivencias pueden producir un mejor 

urbanismo. 
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El lugar describe una forma de relación entre las personas y el espacio, en clave de experiencia 

vivida, sentida y percibida. La experiencia ha sido entendida por geógrafos humanistas no solo 

como la percepción sensorial sino como vivencia profunda cargada de significado (Cresswell, 

2013). Antes de este giro, la experiencia no figuraba en el vocabulario de la geografía, pues como 

"ciencia espacial" se centraba en la objetividad, la medición y el análisis cuantitativo. Enfocar la 

experiencia y el significado del lugar fue, en este sentido, un giro revolucionario.  

 

Yi -Fu Tuan, un geógrafo chino-norteamericano, fue uno de los pioneros en acuñar el término 

"geografía humanista" y quien popularizó el término "topofilia", gracias a su libro ñTopofilia: Un 

estudio de las percepciones, actitudes y valores sobre el entornoò (1974). Para él, la topofilia es el 

lazo afectivo entre las personas y el lugar o el ambiente circundante. Es un concepto que se entiende 

como el "amor por el lugar" (del griego Topos -lugar- y Philia -amor-) o el sentimiento de arraigo 

y apropiación que se establece con un entorno específico. La topofilia pone en primer lugar a los 

seres humanos, sus experiencias y emociones en relación con los lugares. Tuan también introdujo 

conceptos opuestos como la "topofobia", que es el miedo o el rechazo hacia ciertos lugares (Rojas, 

2018). 

 

La geografía humanista, al basarse en la fenomenología, no concibe al mundo físico o la gente de 

forma separada, sino a "la gente en el mundo", es decir, sobre la unidad inseparable entre sujeto y 

entorno. Este ser-en-el-mundo puede estar localizado tanto en la conciencia como en la 

intencionalidad: es decir, en cómo dirigimos nuestra atención, nuestros deseos y acciones hacia el 

espacio que habitamos. El "ser-en-el-mundo" no se reduce a una serie de hechos objetivos o 

materiales, sino que comprende emociones, recuerdos, aspiraciones, valores y significados. Es una 

experiencia encarnada y un conocimiento situado, que da lugar a la construcción de sentido, 

identidad y pertenencia en relación con los lugares que habitamos.  

 

De esta forma, el arquitecto y geógrafo colombiano Carlos Mario Yory ha ampliado el concepto 

de topofilia diciendo que no es solo una experiencia sensorial o emocional sino una forma de "ser 

en el mundo". En su art²culo ñEl concepto de topofilia entendido como teoría del lugarò (2011), 

Yory plantea que la topofilia se trata de un concepto ontológico que revela cómo el ser humano 

construye su identidad y su ser-en-el-mundo a través del habitar los lugares. No es sólo un 

sentimiento subjetivo, sino una forma de dotar de significado al espacio vivido (Lefebvre). Desde 

esta perspectiva, la topofilia implica un acto de apropiación simbólica, material y existencial del 

territorio, donde el lugar se convierte en reflejo de la identidad, la cultura, la comunidad y los 

valores de quienes lo habitan. 

 

Articulando este concepto con el de significación territorial, se puede afirmar que la topofilia es 

una dimensión clave de los procesos de construcción social del territorio ya que, sin un vínculo 

emocional, simbólico u ontológico con el lugar, difícilmente puede construirse un sentido de 

pertenencia. En este orden de ideas, en el Capítulo 5 del presente TFM se analiza cuáles han sido 
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los significados territoriales que los habitantes y comerciantes le han dado a los barrios Santa 

Bárbara y Centro Administrativo y cómo se han transformado a partir del anuncio y ejecución del 

PRU Ministerios. Se abordan también nociones como topofilia, sentido del lugar, mecanismos de 

negociación ante la ANIM y resistencia a la expulsión y expropiación. 

 

2.4.4. Urbanismo tecnocrático, justicia social y mecanismos de resistencia 

 

La elección de los barrios Santa Bárbara y Centro Administrativo (localidad La Candelaria), como 

zona de intervención para el Proyecto de Renovación Urbana Ministerios, no fue azarosa, sino que 

hace parte de una estrategia tecnocrática de largo plazo que se ha empeñado en modificar el paisaje 

socioespacial del Centro Histórico de Bogotá, desde un enfoque mercantilista y excluyente 

dispuesto a abrir paso al mercado inmobiliario para reconquistar una zona urbana consolidada con 

ubicación privilegiada (Smith, 2012). Como resultado, el PRU Ministerios nació bajo este enfoque, 

promoviendo una gentrificación impulsada tanto por la acción como por la omisión estatal, en 

alianza con intereses privados, y generando procesos de exclusión y desplazamiento. 

 

Siguiendo los planteamientos de Peter Marcuse (2016), urbanista y abogado germano-

estadounidense destacado por sus estudios sobre desarrollo urbano y justicia social, el urbanismo 

tecnocrático se caracteriza por aplicar modelos racionales y eficientes que responden a las 

necesidades del mercado, desatendiendo las problemáticas sociales y comunitarias. Esta 

"planificación técnica" prioriza la funcionalidad y el control físico del espacio urbano (eficiencia 

técnica) sobre la satisfacción de las necesidades humanas y la integración social, consolidando así 

un desarrollo urbano excluyente. 

 

Marcuse en su texto ñLas tres corrientes hist·ricas del urbanismoò (2016) identifica tres grandes 

enfoques de planificación urbana que han guiado el desarrollo de las ciudades modernas: 1) la 

planificación técnica, 2) la planificación de reforma social y 3) la planificación orientada a la 

justicia social. Estos enfoques no son necesariamente excluyentes, sino que coexisten y, en muchos 

casos, se superponen en las políticas y proyectos urbanos contemporáneos. 

 

En la Planificación técnica o Deferential Planning se concibe la ciudad como un espacio físico 

que debe ser gestionado con criterios de eficiencia y funcionalidad. El planificador técnico actúa 

como un ingeniero urbano que busca resolver problemas físicos mediante herramientas 

especializadas. La dimensión social se incorpora solo en la medida en que permite el buen 

funcionamiento del mercado. Este urbanismo es conservador, pues preserva las estructuras de 

poder existentes y facilita la reproducción de la desigualdad social al priorizar los intereses 

inmobiliarios y económicos (Ibid., pág. 126). 

 

Por su parte, la planificación de reforma social o Social Reform surge de la preocupación por 

mejorar las condiciones de vida urbanas, especialmente en términos de salud, vivienda, bienestar 

y control de la contaminación. Este enfoque busca corregir los efectos negativos de la 
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industrialización y la urbanización acelerada, priorizando la satisfacción de necesidades básicas. 

Sin embargo, aunque introduce mejoras tangibles, puede limitarse a intervenciones superficiales 

que no alteran las causas estructurales de la desigualdad (Ibid., pág. 131). 

 

La última corriente expuesta por Marcuse es la Planificación orientada a la justicia social (Social 

Justice Planning). Este enfoque, el más transformador según el autor, pone en el centro a las 

personas y sus derechos, preocupándose por los costos humanos de los procesos urbanos. Se basa 

en valores como la equidad, la diversidad y la inclusión. La justicia social urbana se logra mediante 

la participación de los movimientos sociales, la planificación comunitaria y el reconocimiento de 

los grupos marginados en la toma de decisiones. Este modelo busca redistribuir los beneficios del 

desarrollo y garantizar el derecho a la ciudad para todos (Ibid., pág. 133) 

 

Frente a este panorama, emergen formas de resistencia que pueden entenderse, según el geógrafo 

y politólogo colombiano Michael Tache, a través de los "repertorios de acción colectiva", los cuales 

abarcan desde la acción legal hasta la movilización social y la construcción de narrativas 

comunitarias. Asimismo, el enfoque de "planificación insurgente" permite comprender estas 

acciones como formas alternativas de participación y gestión urbana que cuestionan las lógicas 

institucionales dominantes de la planificación técnica (Tache, 2020). En este sentido es necesario 

repensar las ciudades no sólo desde la técnica y la eficiencia, sino desde una perspectiva ética que 

reconozca la diversidad, la equidad y los derechos de los habitantes. Esto implica avanzar hacia 

modelos de planificación que incorporen las voces de las comunidades afectadas y valoren los 

espacios no solo como mercancías, sino como territorios de vida y memoria colectiva. 

 

Además, aunque el marco jurídico colombiano establece que los procesos de renovación urbana 

deben ser diseñados bajo principios de equidad, donde los beneficios y las cargas del desarrollo se 

distribuyan de manera justa entre todos los actores involucrados, no siempre se da de la forma más 

acertada. La función social de la propiedad precisa de una mejor articulación con los Planes de 

Renovación Urbana para que, como en el caso de Ministerios, la aplicación de sus principios no 

tenga obstáculos. En este contexto, la organización comunitaria y la participación de los habitantes 

y comerciantes se convierten en estrategias clave para incidir en los procesos de negociación y en 

la defensa de los derechos territoriales, permitiendo equilibrar en alguna medida las asimetrías de 

poder entre el Estado, el mercado y la ciudadanía afectada. 
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3. Capítulo 3: Transformaciones urbanas en los barrios Santa Bárbara y Centro 

Administrativo ( 1975 - 2025) 

 

El Centro Histórico ha sido una de las zonas más dinámicas y complejas de Bogotá. Diversos 

planes, programas y proyectos han transformado sus viviendas, su espacio público, la movilidad, 

los equipamientos y el patrimonio material construido, entre otros aspectos. Estos elementos del 

ambiente urbano son abordados en el objetivo específico número uno (transformaciones 

urbanísticas del sector), por lo cual es necesario acudir al análisis de diferentes documentos.  

 

La economista y doctora en Urbanismo Adriana Parias en su artículo del 2006, identifica tres 

períodos definidos por los cambios de significado del territorio, o convenciones (representaciones) 

urbanas como ella las llama. Estos cambios influyen en la opinión general que se tiene de la zona 

y, por consiguiente, en el valor del suelo. La reconstrucción de los precios del espacio residencial 

se realizó mediante un análisis de archivos notariales y registros periodísticos. Para ello, se 

consultaron los archivos notariales centralizados en el Archivo de la Nación, y los anuncios de 

prensa publicados en los periódicos El Espectador y El Tiempo, en sus secciones de avisos 

clasificados. En ambas fuentes se tomaron fechas quinquenales, con cortes semestrales, desde 1950 

hasta 2005.  

 

Dicho método comparativo fue validado y utilizado previamente en otros estudios urbanos, como 

explica Parias: ñla serie construida a partir de los registros de prensa puede ser comparada con otra 

serie construida anteriormente para Bogotá. En efecto, en 1995, en el CEDE3 de la Universidad los 

Andes se montó un Observatorio de mercado del espacio construido en Bogotá que utiliza 

precisamente los registros de prensa para construir series de precios del espacio residencialò (2006, 

p. 31). La integración de este método nos permite observar las dinámicas históricas del mercado 

residencial para la zona de estudio y compararla luego con la influencia del actual Proyecto 

Ministerios (tema desarrollado en el Capítulo 5 de este TFM).  

 

El primer periodo identificado por Parias va de 1930 a 1950 y corresponde a una transición del 

Centro Histórico, pasando de ser una zona de gran valor simbólico y económico (al ser el único 

centro de la ciudad, con clases privilegiadas establecidas), a una donde el centro pierde valor. Un 

ejemplo de esta dinámica es el barrio Santa Bárbara, cuyo proceso histórico refleja importantes 

cambios urbanos y socioeconómicos. Si bien en el siglo XVIII este barrio albergó a familias 

acomodadas junto con artesanos, en el siglo XIX y comienzos del siglo XX, Santa Bárbara tenía 

viviendas abandonadas y muchas otras convertidas en inquilinatos Hurtado (2011; Sarmiento 

Rojas, 2015). Para entonces, la percepción del barrio había adquirido connotaciones negativas, tal 

como señala Parias: 

 

 
3 Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE) de la Universidad de los Andes 
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ñYa en los años cuarenta el discurso común, desde una visión moralizante, lo presenta como 

«nido delincuentes y prostitutas», y desde la ideología higienista se lo destaca como «foco de 

infección y suciedad». Así, durante este período Santa Bárbara experimenta una fuerte pérdida 

de valor del espacio residencial (é). La proliferaci·n de inquilinatos y la precariedad de las 

condiciones habitacionales pasarán a ser las características de este barrioò (2006, p. 46 y 47) 

 

El segundo periodo identificado por Parias, de 1950 a 1980, se caracteriza por las consecuencias 

del Bogotazo, la afluencia de sectores y actividades marginadas al sector, y por la relocalización 

de las clases privilegiadas a barrios del norte de la ciudad. En este periodo el Centro Histórico 

adquiere una connotación negativa, el deterioro urbano se hace visible y se posicionan discursos 

que hacen imperante enfrentar la fealdad, la suciedad y el caos; los precios residenciales de la zona 

se deprimen considerablemente. En consecuencia, en el tercer periodo, de 1980 a 2005 (e incluso 

hasta el presente), el Centro Histórico debe ser renovado o rehabilitado, tal como menciona la 

autora: 

 

ñEn el ¼ltimo periodo, exaltado como lugar-patrimonio, el Centro Histórico se convierte en un 

nuevo objetivo para la administración: recuperar, revalorizar, renovar y conservar pasan a ser 

las consignas de los discursos políticos, técnicos y de la opinión común. Un sector de la clase 

media intelectual, atraído precisamente por los valores simbólicos y culturales, retorna al 

Centro Histórico. Los precios del espacio construido reflejan estos procesos en un leve 

incremento. Grandes retos surgen así para la gesti·n del territorio y del patrimonioò (2006, p. 

17). 

 

En este orden de ideas, este TFM se centra en el último periodo de transformación socio espacial 

señalado por Parias, enfatizando inicialmente la Declaratoria de Protección Patrimonial del Centro 

Histórico, la cual permite analizar la arbitrariedad en la selección de inmuebles para protección 

patrimonial. Este hecho está ligado al proyecto Nueva Santa Fe del Banco Central Hipotecario 

(BCH), pues hubo varias disputas por declarar algunas edificaciones como patrimoniales y evitar 

ser destruidas, aunque sin éxito. Se estudian las implicaciones del proyecto para el Barrio Santa 

Bárbara y se hace una comparación con el proyecto Ministerios, destacando las principales 

semejanzas y diferencias entre ambos proyectos urbanísticos. 

 

Seguidamente se analizan cuatro proyectos urbanos importantes que han transformado la zona de 

estudio: el Parque Tercer Milenio (1998), el Archivo Distrital (2003), la Ampliación de la Avenida 

Comuneros (2010) y el proyecto Novo Candelaria (2022). Aunque en la zona y su borde se han 

desarrollado otros proyectos relevantes, como Transmilenio Fase III - Carrera 10 (año 2000), su 

impacto socio espacial no es equiparable al de los otros proyectos. Si bien esta intervención 

transformó el espacio público y las dinámicas de movilidad, su ejecución no implicó procesos de 

adquisición predial por expropiación, reasentamientos, ni afectaciones a los usos del suelo o el 

tejido social (relaciones comunitarias) de habitantes y comerciantes del sector.  
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Figura 10. Cronología de proyectos urbanos en Santa Bárbara y Centro Administrativo 

 
Fuente: (ANIM, 2013b, p. 40)  

 

Los anteriores proyectos fueron seleccionados para el análisis con base en tres criterios 

fundamentales: registro, temporalidad y alcance. En primer lugar, se consideraron aquellos 

identificados por la ANIM en su Estudio de Valoración (2013b), como parte de los DTS, en donde 

registra intervenciones urbanas para la zona desde finales del siglo XIX hasta el futuro cercano con 

propuestas proyectadas (Ver figura 10). En segundo lugar, la selección de casos obedece al límite 

temporal definido para este TFM (1975 - 2025). Finalmente, aunque se reconocen otras 

intervenciones relevantes para el área de estudio, como los proyectos de movilidad previamente 

mencionados, este trabajo no abarca proyectos con información limitada (Batallón Guardia 

Presidencial, Biblioteca Pública José María Castillo y Rada (JMCR) del Ministerio de Hacienda, 

etc.), edificios construidos en un único predio o manzanas parciales (Museo Fragmentos, Teatro 

Delia Zapata Olivella, etc.) o mejoras realizadas a los edificios ya existentes (Palacio Liévano, 

Teatro Colón, Casa vicepresidencial, etc.). Este TFM prioriza, en cambio, transformaciones 

urbanas que han implicado una intervención territorial más amplia, con mayor potencial de 

afectación socio espacial, y que se pueden equiparar con el Proyecto Ministerios. 
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3.1. Declaratoria de protección patrimonial del Centro Histórico (1960 - 1980) 

 

Los centros históricos de las ciudades son espacios llenos de significado, donde las 

representaciones e identidades sociales se conjugan con las prácticas urbanas. Esta zona de la 

ciudad está marcada por su intensa carga simbólica y por haber sido testigo del nacimiento, auge y 

muerte de distintas formas de vida urbana. Los centros históricos de las ciudades congregan 

elementos de prestigio que le dan identidad a una zona de la ciudad: arquitectura y monumentos, 

arte, edificios emblemáticos del poder público e iglesias, entre otros. La dimensión simbólica, 

sumada al valor patrimonial y económico de estos lugares, representa un eje fundamental del debate 

sobre el urbanismo tecnocrático (Marcuse, 2016) y las políticas de patrimonio.  

 

En este contexto, la investigaci·n ñInterpretación de las raíces y consolidación de un urbanismo 

tecnocrático. Bogotá 1940 ï 2000. Urbanismo general para la ciudad y políticas de patrimonio 

urbanoò (2022), de la arquitecta, magíster y doctora en Planeamiento urbano María Clara Vejarano, 

aporta reflexiones críticas sobre la arbitrariedad con que entidades distritales y nacionales han 

determinado qué áreas dentro del Centro Histórico de Bogotá deben ser protegidas y cuáles no. La 

autora también sostiene que la planificación urbana de la ciudad ha estado históricamente 

influenciada por una perspectiva tecnocr§tica y conservadora del urbanismo, en la que ñpredomina 

una notable diferenciación entre el sector antiguo y el resto del área urbana, como si fueran 

realidades ajenas a pesar de tener v²nculos esencialesò (2022, p. 1). La investigación de Vejarano 

se realizó mediante un enfoque exploratorio y cualitativo, recurriendo al análisis crítico y 

comparativo de planos y documentos normativos promulgados por entidades públicas sobre 

políticas urbanísticas y patrimoniales (decretos, acuerdos, leyes, etc.). También incorporó un 

análisis espacial a través de la elaboración cartográfica, y el uso de software especializado para la 

interpretación de textos y discursos.  

 

Tal como se mencionó en el marco conceptual (Marcuse, 2016), y como señala Vejarano en su 

artículo, el urbanismo tecnocrático se caracteriza por utilizar modelos racionales para optimizar la 

eficiencia física y económica del espacio urbano. Estos modelos suelen estar alineados con 

intereses del mercado inmobiliario especulativo, en detrimento de aspectos sociales y comunitarios. 

En Bogotá y Colombia se han usado modelos específicos como la Zonificación (prevaleciente 

desde 1944), la Planeación de Sistemas y la Planeación Integral (durante las décadas de 1970 y 

1980) para promover la producción de vivienda mediante la apertura del territorio urbano al 

mercado inmobiliario (Vejarano, 2022). 
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Figura 11. Zona piloto de Interés Histórico 

 
Fuente: (Vejarano, 2022, p. 14) 
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Desde la década de 1950, en Bogotá el urbanismo impulsó debates sobre la ciudad moderna, 

destacando y reciclando ideas del Plan Piloto de Le Corbusier, Sert y Wiener, quienes aplicaron 

los principios de modernidad de la Carta de Atenas4. Sin embargo, dicho plan consideraba demoler 

varias manzanas para el Centro Cívico propuesto. Es entonces cuando se concibe un sector antiguo 

de la ciudad que congrega patrimonio material relevante y que debe ser protegido. Por lo tanto, se 

crea la Ley 163 de 1959 (ñPor la cual se dictan medidas sobre defensa y conservaci·n del 

patrimonio hist·rico, art²stico y monumentos p¼blicos de la Naci·nò) y se reglamenta a nivel 

distrital en el Decreto 264 de 1963 (Parias, 2006; Vejarano, 2022); es así como en 1963 el sector 

antiguo de Bogotá fue declarado Monumento Nacional. No obstante, dichas políticas patrimoniales 

sufrieron varios ajustes debido a políticas urbanas: en 1971 y nuevamente en 1980, el barrio La 

Candelaria vio reducidos sus límites y el de sus áreas protegidas, mediante el Acuerdo 3 de 1971 y 

el Acuerdo 10 de 1980 (Vejarano, 2022, p. 10) (Figura 11). De forma similar, Parias señala que 

ñentre 1972 y 1973 se elabora el Estudio de Desarrollo Urbano de Bogot§ Fase II y en 1977 el plan 

«Ciudades dentro de la ciudad», con una marcada tendencia hacia la descentralización urbana, pero 

con una incidencia también relativa en la configuración urbanaò (2006, p. 55).  

 

Durante este periodo, los edificios públicos mantuvieron su papel emblemático como 

representaciones del poder nacional y local, confirmando la vocación de servicios del Centro 

Histórico y su carácter cultural e intelectual. Por lo tanto, en 1979 se reglamenta la conservación 

arquitectónica de la zona, pero el deseo e interés por su carácter patrimonial aumentará en las 

siguientes décadas.  

 

Otro caso emblemático fue la demolición parcial del barrio Santa Bárbara durante la década de 

1980, originalmente incluido en las políticas de conservación, pero luego señalado como área 

deteriorada, facilitando así la demolición de nueve manzanas y la construcción del Proyecto Nueva 

Santa Fe. Este hecho evidenció la arbitrariedad de las políticas patrimoniales, además de su impacto 

negativo en las comunidades más vulnerables (Figura 12). Como se describe más adelante, gracias 

a la obra de un arquitecto famoso, Nueva Santa Fe fue declarado patrimonio y el barrio Santa 

Bárbara pasó a ser un barrio de interés patrimonial, integrándose al Centro Histórico y 

diferenciándose de barrios populares similares como Egipto y Las Cruces (Parias, 2006). Estas 

dinámicas evidencian un urbanismo tecnocrático que favorece la segregación espacial y social, 

priorizando la especulación inmobiliaria por encima de una integración urbana más democrática e 

inclusiva. 

 

De esta manera, desde la segunda mitad del siglo pasado, el desarrollo urbano se ha visto 

influenciado por la reconquista de viejos espacios mediante la renovación o rehabilitación de áreas 

ya urbanizadas. Como contrapeso, las políticas patrimoniales se han vuelto fundamentales, 

decidiendo qué debe ser salvado y qué no, qué se debe conservar y qué se puede negociar.  

 
4 La Carta de Atenas define las funciones esenciales del espacio urbano moderno: habitar, trabajar, recrearse 

y circular. Sin embargo, el Centro Cívico del Plan Piloto de Bogotá nunca fue ejecutado.  
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Figura 12. Demolición y expropiación en Santa Bárbara 

 
Fuente: (Vejarano, 2022, p. 16) 
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3.2. Expropiación, conservación y renovación: Proyecto Nueva Santa Fe (1975 - 1990) 

 

Como se mencionó anteriormente, entre 1950 y 1980 el Centro Histórico de Bogotá se representó 

con una connotación negativa asociada al deterioro urbano, situación que llevó a una caída en los 

precios residenciales de la zona. En particular, el barrio Santa Bárbara mantuvo esta tendencia 

descendente desde 1940 (Figura 13). No obstante, en 1975 se observa una recuperación debido al 

anuncio del proyecto Nueva Santa Fe y la construcción del Archivo Nacional (a cargo del 

reconocido arquitecto Rogelio Salmona), tal como señala Parias: 

 

ñEntre 1950 y 1955 los precios del espacio residencial en Santa B§rbara decrecen a una 

tasa de -2,06%. A partir de este momento y hasta 1970 los precios reales disminuyen 

de manera menos acentuada, a una tasa anual inferior a -1%. Desde 1975 se registra un 

breve incremento en t®rminos reales, que se mantiene en el siguiente quinquenioò 

(2006, p. 62) 

 

Tabla 4. Trayectoria de los precios del espacio residencial en Santa Bárbara, 1950-1980 56 

 
Fuente: Parias, 2006, p. 62 

 

Cabe señalar que la relocalización de los antiguos habitantes de Santa Bárbara hacia el norte no 

generó un proyecto urbano durante las décadas siguientes (1950-1970). De hecho, se requirió 

esperar más de treinta años para que un proyecto urbano se materializara en 1985: el conjunto 

 
5 Los datos corresponden a la mediana del total de datos recopilados por Parias (aplica para todas las tablas 

y gráficos de su autoría) 
6 ñEn la medida en que la información sobre los precios se refiere a inmuebles de distinto tipo y tamaño, fue 

necesario construir una unidad de medida básica denominada «precio estándar», este parámetro de 

equivalencia toma como referencia un «apartamento de 2 habitaciones», que se han supuesto fijos para todos 

los barrios del estudioò (Parias, 2006, p. 31) 
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habitacional Nueva Santa Fe. Desde entonces se ha registrado un continuo incremento en los 

precios residenciales del barrio, alimentado por las expectativas del sector. 

 

Figura 13. Trayectoria de los precios en los barrios populares, 1950-1980 

 
Fuente: Parias, 2006, p. 62 

 

Aunque en las gráficas se muestra cómo Santa Bárbara experimentó un ligero aumento en el valor 

del suelo gracias al proyecto Nueva Santa Fe, cabe destacar que la ejecución de este proyecto 

generó expulsión poblacional y otras tensiones sociales, como se verá más adelante. Con el 

propósito de comprender el impacto de este proyecto para el sector, a continuación, se presenta una 

breve síntesis, comparándolo posteriormente con el proyecto Ministerios y enunciando prácticas 

urbanísticas que se repiten, a pesar de las críticas y lecciones aprendidas. 

 

El proyecto Nueva Santa Fe, promovido por el Banco Central Hipotecario (BCH), tuvo como 

objetivo principal la renovación urbana del centro de Bogotá, mediante un diseño que generó 

amplios espacios verdes al interior de las manzanas y un borde comercial al exterior. La 

formulación del proyecto se dio en 1976, pero se iniciaron obras solo hasta 10 años después, en 

1986 y finalizaron en 1991. El equipo de diseño estuvo compuesto por destacadas firmas de 

arquitectos como Camacho y Guerrero, Arturo Robledo, Pedro Mejía y Rogelio Salmona. 

Originalmente, se proyectaron nueve manzanas con 1920 unidades habitacionales, aunque 

finalmente se construyeron 761 (Figura 14). 

 

El Proyecto Nueva Santa Fe planteó y logró, parcialmente, la densificación de una zona con un alto 

valor geográfico de la ciudad, como la parte posterior a la casa de Nariño y el centro histórico de 

Bogotá. Esta densificación se hizo pensando en una urbanización para la clase media trabajadora 

del sector ejecutivo aledaño, desplazando intencionadamente a la población obrera 

tradicionalmente asentada en el territorio. Sin embargo, esta nueva población no pudo ser 

trasladada con éxito al nuevo proyecto (por cuestiones ajenas al presente trabajo) lo que provocó 

que el proyecto quedara inconcluso: de un proyecto inicial de revitalización de 9 manzanas, solo 
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se realizaron 4, dejando a la zona sin muchos de los equipamientos planteados. La ejecución 

incompleta del trazado propuesto y una renovación urbana a medias en un sector de vital 

importancia para la ciudad y la nación, hablan bastante de la gestión que tuvo por parte del BCH. 

 

Figura 14. Línea de tiempo Proyecto Nueva Santa Fe 

 
Fuente: (Martínez & Jaramillo, 2017). 

 

En el siguiente plano (Figura 15 se muestra el principal objetivo del proyecto, que es la creación 

de nuevos espacios de encuentro para la comunidad. En este caso la estrategia fue la creación de 

unas supermanzanas que en su interior ubicaran los espacios comunales, rodeados por un perímetro 

de vivienda o ñespacios privadosò. Este modelo de espacio comunal a pesar de tener muy buenos 

resultados en otros proyectos cuenta con una fuerte determinante: el control de acceso a sus 

espacios es fácilmente restringible. Esto propicia que la cesión planteada del proyecto a la ciudad 

sea rápidamente cerrada para convertirse en un espacio comunal-privado. 

 

En este orden de ideas, se hace evidente que el proyecto pretendía crear espacios públicos y mejorar 

las condiciones urbanísticas del sector. Así, el proyecto priorizaba la creación de dos ejes 

peatonales diagonales en los extremos del barrio para integrar al barrio Belén. Además, se puede 

resaltar la creación de tres plazas que permitieran un mayor vínculo entre Nueva Santa Fe, la carrera 

7ª (que debía estar peatonalizada) y el centro histórico. 
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Figura 15. Zonas planteadas en Nueva Santa Fe 

 
Fuente: (Fundación Rogelio Salmona, 2022) 

 

Aunque dichas zonas comunales fueron pensadas para ser de disfrute colectivo, buscando la 

cohesión social, las dinámicas de gentrificación hicieron que las manzanas proyectadas fueran 

posteriormente cerradas al resto del sector, formando viviendas aisladas y enclaustradas. En este 

sentido, pensamos que el proyecto fracasó a nivel social al haber introducido dinámicas 

segregacionistas y no contar con un proceso de seguimiento o monitoreo posterior a la entrega de 

las unidades habitacionales. Además, debemos sumarle el hecho de que los procesos de 

expropiación fueron violentos y no respetaron ninguna petición hecha ni por los antiguos 

moradores ni por otras instituciones del ámbito nacional o distrital, como Colcultura. 

 

Respecto a las actividades del primer piso, cabe destacar que como la principal razón del proyecto 

era reforzar el entorno del Palacio Nariño, estas lograron quedar rodeadas de comercios e 

inmuebles que mantienen el entorno seguro, con vigilancia permanente y con presencia de peatones 

que bien pueden ser residentes de Nueva Santa Fe o empleados del sector. También se han 

desarrollaron servicios como restaurantes, parqueaderos, salones de belleza, entre otros. Sobre el 

espacio público puede decirse que es suficiente para ser transitado, aunque haber dejado el proyecto 

inconcluso con muchos lotes vacíos (Figura 16), ha generado impactos negativos, pues estos se han 

convertido en basureros y en focos de inseguridad.  
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Tabla 5. Marcos políticos, normativos y financieros del proyecto Nueva Santa fe 

Marco de políticas 

públicas: 

 

El proyecto del BCH se 

enmarcó en un plan más 

amplio denominado 

Renacentro (Renacer del 

centro). 

 

Fue formulado por el 

expresidente Alfonso 

López Michelsen en 

1976 para reconstruir el 

Palacio de Nariño y sus 

alrededores. 

 

Nueva Santa Fe buscaba 

ser un proyecto piloto de 

vivienda con miras a 

generar nuevas 

intenciones de 

desarrollos similares en 

el resto del centro y del 

sur, para atraer 

residentes que 

revitalizaran el sector  

Marco normativo:  

 

ñEl proyecto se desarroll· en el 

marco del Acuerdo Distrital 09 de 

1977, aprobado en el Concejo de la 

ciudad, en el que se declaraban de 

ñUtilidad P¼blica y de Inter®s 

Social, unos Sectores de la Zona 

Histórica y el Área Central de la 

ciudadò para la incorporación de 

actividad residencial en el barrio 

Santa B§rbaraò (Hurtado, 2011, p. 

18). 

 

Luego, cuando en 1982 el Gobierno 

Nacional le ordenó al BCH iniciar 

las obras, la Administración 

Distrital expidió el Decreto 1023 de 

1984 por el cual se adopta el Plan 

de Estructura Urbana para el Sector 

de Santa Bárbara 

 

También se expidió el Decreto 

Distrital 1042 de 1987 ñPor el cual 

se dictan, reglamentan y unifican 

las normas para el Área Central de 

Bogot§ Distrito Especialò. 

Marco financiero:  

 

En la etapa inicial del proyecto 

las manzanas intervenidas 

fueron la 5, 6 y 2, dentro de las 

cuales se situaban 759 

apartamentos. 

 

Debido a que la Secretaría de 

Obras Públicas no cumplió con 

su compromiso de construir las 

vías, el BCH debió asumir este 

costo para realizar el proyecto, 

a sabiendas de que no sería 

recuperado con la venta de los 

inmuebles. 

 

El BCH estableció como precio 

de venta promedio $60.000 el 

metro cuadrado, o sea 

4.400.000 por unidad 

inmobiliaria. Se inició la 

comercialización en 1986. El 

éxito en ventas fue tal, que 3 

meses después el total de las 

unidades de las manzanas 5 y 6 

estaban prometidas en venta, es 

decir 499 apartamentosò 

(Hurtado, 2011, p. 29). 

Fuente: elaboración propia 

 

Dado que los promotores no respondieron a ninguna de las críticas hechas al proyecto y este acabó 

con nueve manzanas consolidadas, nos atrevemos a decir que hay más dificultades que logros. En 

términos generales, fueron más los críticos que los que apoyaron el proyecto. Sin embargo, dados 

que los lineamientos provenían del orden nacional (la Presidencia de la República), el BCH ejecutó 

el proyecto por encima de estas opiniones o de sus facultades. 
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Figura 16. Manzanas construidas Vs. lotes vacíos por Nueva Santa Fe 

 
Fuente: (Martínez & Jaramillo, 2017) 

 

El proyecto nos devela, además, una de las disyuntivas que sigue sin aclararse en la construcción 

de ciudad: ¿cómo evitar que las políticas de intervención patrimonial sean arbitrarias? Esto lo 

decimos en tanto que el valor histórico de las manzanas demolidas fue negado, a pesar de las 

intervenciones que hicieron los antiguos moradores y el Instituto Colombiano de Cultura 

(Colcultura), que determinó que el 70% de los inmuebles a intervenir estaban en condición de ser 

salvados. El proyecto pudo haber considerado la conservación de las edificaciones como parte de 

la historia de la ciudad y su integración a Nueva Santa Fe. 

 

Por lo tanto, el proyecto no se puede considerar como replicable en tanto que no motivó acciones 

de renovación y restauración en el sector inmediato. De hecho, varios de los lotes que quedaron 

vacíos siguen sin tener un destino claro y en los que se realizó alguna intervención han sido de 

carácter institucional (Archivo Distrital) y no residencial como lo planteaba el proyecto 

originalmente. Por otra parte, los precios del suelo en Santa Bárbara reflejan un leve incremento 

debido a la especulación de la construcción del proyecto Nueva Santa fe y el Archivo General de 

la Nación, a cargo del arquitecto Rogelio Salmona, tal como señala Parias:  

 

ñLos grandes saltos que experimentan los precios inmobiliarios en este barrio, dan 

cuenta de la concreción de esta transformación socio espacial en Santa Bárbara (é). 
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En el primer quinquenio, cuando aún el proyecto no está en marcha, se registra una tasa 

de crecimiento anual del 2,4%, lo que hace pensar en las expectativas de los 

propietarios del suelo. Entre 1985 y 1990, cuando se lanza el proyecto, esta tasa 

asciende a 5,8% anual, indicando la lógica de anticipación de la transformación de la 

convención urbana y de los precios. Con la realización del proyecto, los precios del 

nuevo espacio residencial muestran un incremento del 9,2% anualò (2006, p. 72). 

 

Tabla 6. Comparación entre el Proyecto Nueva Santa Fe y el Proyecto Ministerios 

Proyecto Nueva Santa Fe Proyecto Ministerios 

270 familias. Su motivación era acudir a 

diversos mecanismos de resistencia para evitar 

su expulsión. 

1200 hogares. 89% son arrendatarios. Han 

usado repertorios de resistencia para evitar su 

expulsión 

Por ejemplo, le enviaron peticiones al Instituto 

Colombiano de Cultura (Colcultura), quien en 

1982 hizo un inventario patrimonial que 

determinó que de los 127 inmuebles objeto de 

intervención por el BCH, 86 (70%) podían ser 

salvados 

Se han organizado en juntas vecinales y han 

realizado mesas de trabajo con el gobierno 

distrital y nacional, reuniones internas, 

derechos de petición, actividades públicas 

como recorridos barriales y movilizaciones 

sociales 

Aunque no lograron quedarse en el barrio, el 

cubrimiento mediático afectó la imagen pública 

del Proyecto 

El cubrimiento mediático ha tenido poco 

impacto sobre la imagen del proyecto. La 

mayoría de los habitantes siguen en el barrio 

Los antiguos habitantes y comerciantes no 

fueron tenidos en cuenta, pues eran en su 

mayoría artesanos y obreros. El proyecto solo 

contempló vivienda y comercio para clases 

medias: profesionales, universitarios, 

empleados públicos, etc. 

Solo se contempla la permanencia de algunos 

comerciantes dedicados a prendas militares y 

litografía. El proyecto no contempla 

vivienda, solo oficinas públicas y comercio 

Fuente: elaboración propia 

 

Como se observa en la Tabla 6, al comparar los proyectos Nueva Santa Fe (1976) y Ministerios 

(2013) podemos observar dinámicas relacionadas con la resistencia vecinal, imposiciones 

institucionales y procesos de gentrificación y expulsión. Aunque el número de familias afectadas 

es distinto, al igual que los mecanismos de resistencia, ambas acciones generaron atención 

mediática que afectó la percepción pública del proyecto. Nueva Santa Fe, con sus aspectos 

negativos y positivos, puede ser un referente importante para los nuevos planes de renovación que 

se realicen en el Centro Histórico de la ciudad. Lo importante es considerar el proyecto no solo 

desde su arquitectura, declarada bien de interés cultural, sino como un proyecto que cambió 

drásticamente las relaciones sociales de un barrio tradicional de Bogotá (Santa Bárbara). La 
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expulsión de los residentes y comerciantes para el posterior abandono de los proyectos urbanos 

hacen cuestionarnos sobre la responsabilidad y capacidad operativa del Estado. Su acción u 

omisión inciden en los precios del suelo urbano. Lo ideal sería no repetir ese patrón gentrificador 

y desarrollar acciones que logren beneficiar a la comunidad y asociar a los antiguos moradores en 

la planeación, gestión y financiamiento de los proyectos. 

 

 

3.3. Reconquista de los bordes urbanos: el Parque Tercer Milenio y la Ampliación de la 

Avenida Comuneros (1995 ï 2010) 

 

El tercer periodo definido por Parias (1980-2005), se caracteriza porque en el Centro Histórico 

surgió un nuevo ciclo de valorización, impulsado por las lógicas de renovación urbana y la 

resignificación patrimonial del territorio. Este sector empezó a percibirse como un espacio cultural 

y patrimonial, digno de ser conservado y revitalizado, lo que reorientó tanto las políticas urbanas 

y las expectativas de una clase media en busca de vivienda, atraídos por sus valores simbólicos y 

culturales del Centro Histórico.  

 

Específicamente en Santa Bárbara, en los terrenos previamente expropiados por el BCH se 

construyó el conjunto residencial Nueva Santa Fe, dirigido principalmente a clases medias. Como 

parte del proyecto también se dio la construcción del Archivo de la Nación, diseñado por un 

consorcio de arquitectos que incluía al reconocido Rogelio Salmona. Esta obra, junto con sus 

fondos documentales, unos años después fue declarada monumento nacional, transformando así la 

imagen del barrio Santa Bárbara, pasando de ser considerado un antiguo tugurio a un barrio con 

Bienes de Interés Cultural que merecen protección.  

 

 

Tabla 7. Trayectoria de los precios del espacio residencial en Santa Bárbara, 1980-2005 

 
Fuente: Parias, 2006, p. 71 
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Las expectativas de mejora urbana en el barrio, dada su ubicación céntrica y privilegiada, 

influyeron en que compradores, promotores urbanos e instituciones mantuvieran un constante 

interés, reflejado en el incremento sostenido de los precios del espacio residencial desde 1980 hasta 

el 2005, como indica Parias (Figura 17). No obstante, los bordes del barrio Santa Bárbara seguían 

teniendo una connotación negativa, debido a su proximidad con barrios populares, como Egipto y 

Las Cruces (con poblaciones de bajos ingresos), o con áreas consideradas inseguras por su 

población en situación de calle, consumidores de drogas, narcotraficantes o trabajadoras sexuales 

(El Cartucho, Bronx y San Victorino). Por lo tanto, Estos bordes eran necesarios intervenirlos sin 

importar sus consecuencias, incluso si el desalojo de dichas poblaciones impactase las dinámicas 

sociales de barrios vecinos, como Santa Bárbara y el Centro Administrativo (Giraldo, s/f). 

 

Figura 17. Trayectoria de los precios en los barrios populares, 1980-2005 

 
Fuente: Parias, 2006, p. 72 

 

Santa Bárbara, al igual que el sector conocido como El cartucho, fue objeto de intervenciones 

urbanísticas impulsadas por varias administraciones distritales con el fin de eliminar los tugurios 

del centro de Bogotá. Décadas después de las expropiaciones causadas por el BCH, los proyectos 

ejecutados han contribuido a que Santa Bárbara abandone su representación de barrio popular para 

integrarse en el Centro Histórico de la ciudad. La delimitación de esta zona se hizo más evidente 

durante la primera década de este siglo cuando en 1999 Enrique Peñalosa aprobó la ampliación de 

la Avenida Comuneros (Chaparro, 2006). Esta generó una ruptura del tejido social y espacial del 

sector, estableciendo un límite físico y una clara diferenciación simbólica entre los barrios Centro 

Administrativo y Santa Bárbara, frente a Egipto y Las Cruces (otrora barrios populares contiguos).  

 

3.3.1. Parque Tercer Milenio 

 

El anterior proceso ocurrió simultáneamente a un acelerado crecimiento demográfico en Bogotá 

durante las últimas décadas del siglo XX. De acuerdo con cifras del DANE, mientras que en 1985 

la ciudad contaba con 4.236.490 habitantes, para 1993 esta cifra ascendió a 5.484.244 habitantes, 
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mostrando un crecimiento de más de un millón de personas en solo ocho años (DANE, 2006). La 

percepción negativa del centro de la ciudad alcanzó un punto crítico a inicios de 1990, tal como 

señala Parias: 

 

ñal deterioro físico se sobrepone un deterioro social; la población que reside en el centro 

no solo es clasificada como pobre, sobre todo se la identifica con «los pordioseros, los 

drogadictos», para mencionar solo algunos de los calificativos encontrados en el 

discurso común. Desde esta visión, el centro es el lugar de la miseria, y desde luego el 

foco de la violencia, del peligro y de la agresi·nò (2006, p. 67) 

 

Durante este periodo, los discursos mediáticos subrayaban la necesidad de intervenir el centro para 

recuperar, renovar y revalorizar esta zona de la ciudad. Sin embargo, hacia finales de esa misma 

década, la imagen del centro se transformó positivamente durante las administraciones de los 

alcaldes Mockus y Peñalosa. Precisamente, este último mandatario (1998 - 2000) concibió el Plan 

Reencuéntrate con la Candelaria y planteó el Parque Tercer Milenio, como forma de intervenir ñlas 

ollasò que controlaban el barrio Santa In®s, a tan solo unas cuadras de la Casa de Nari¶o y la Plaza 

de Bolívar (Figura 18). Dichos planes y proyectos se desarrollaron bajo las nuevas normativas que 

regían al urbanismo en Colombia: la Ley de Ordenamiento Territorial (Ley 388 de 1997), el 

Decreto 619 de 2000 del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y el Plan Maestro de Espacio 

Público (Decreto 469 de 2003) (Franco, 2010). No obstante, estas normativas se acogían al enfoque 

del urbanismo tecnocrático y conservador, el cual se interesa poco por las consecuencias sociales 

de sus acciones, tal como señala Beuf: 

 

ñEste sector del centro se transform· completamente: destrucci·n de las manzanas 

correspondientes al Cartucho (602 predios) y desalojo de sus habitantes, construcción 

en su lugar del Parque Tercer Milenio, evacuación de los comerciantes de la Plaza San 

Victorino y generación de un gran espacio público vacío y mineral. Sin embargo, la 

administración tuvo que abandonar el proyecto de demoler las manzanas de San 

Victorino, entre las calles 9 y 13, ya que durante los estudios previos a la adquisición 

de los terrenos se dio cuenta de la importancia económica de este centro de comercio 

popularò (2013, p. 319). 

 

Durante la administración de Enrique Peñalosa, las intervenciones urbanísticas destacaron por su 

rápida ejecución y por ser administradas exclusivamente por el Instituto de Desarrollo Urbano 

(IDU). Esta entidad, especializada en el mantenimiento y desarrollo de la infraestructura vial y los 

espacios públicos, lideró los proyectos sin involucrar la participación de la ciudadanía, el sector 

privado ni otras instituciones públicas que podrían haber aportado una visión más holística sobre 

las intervenciones urbanas y sociales. De acuerdo con Alice Beuf, el Parque Tercer Milenio, aunque 

tuvo un impacto positivo en la percepción de seguridad, además de provocar una notable 

valorización para los propietarios de inmuebles cercanos, el impacto social fue uno de los factores 

más polémicos:  
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Figura 18. Aerofotografía Parque Tercer Milenio, 1985 

 
Fuente: Franco, 2010, p. 125 

 

ñEs indiscutible que estas operaciones mejoraron la seguridad del sector y generaron 

una valorización excepcional que fue aprovechada por los dueños de los edificios de 

locales comerciales. San Victorino es el sector del centro con la renta del suelo más 

elevada, aunque estén subutilizados los pisos superiores. El valor de ciertos locales 

comerciales en el primer piso casi se duplicó en un par de años. Por el contrario, y a 

pesar de una inversión de 43 millones de dólares, la construcción del Parque Tercer 

Milenio no ha permitido reactivar económicamente los bordes del parque y, además, 

tuvo un costo social muy grandeò (2013, p§g. 320). 

 

El Parque Tercer Milenio requirió la adquisición de 20 hectáreas correspondientes a más de 600 y 

tuvo una inversión cercana a los 43 millones de dólares (Franco, 2010; Beuf, 2013). Fue 

oficialmente inaugurado el 28 de julio de 2005 por el entonces alcalde Lucho Garzón, tras una 

primera etapa inaugurada antes en diciembre del año 2000 por Enrique Peñalosa. El parque abarca 

una superficie total de 16.7 hectáreas y se ubica entre la Carrera Décima y la Avenida Caracas, 

desde la Avenida Comuneros (Calle 6) hasta la Calle 9, a tan solo dos cuadras de la Plaza de 

Bolívar.  
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Figura 19. Aerofotografía Parque Tercer Milenio, 2007 

 
Fuente: Franco, 2010, p. 129 

 

Su diseño inicial fue realizado por los arquitectos Camilo Santamaría, Giancarlo Mazzanti, Rafael 

Esguerra, Carlos Hernández y Diana Wiesner. Allí incluyeron 17 zonas distribuidas entre jardines 

temáticos, zonas deportivas, ciclo rutas, zonas de juegos infantiles y diversas alamedas para la 

contemplación y el ocio de las personas (Figura 19). No obstante, la poca apropiación social que 

tuvo el parque en sus inicios, debido a que la zona seguía teniendo connotaciones negativas, llevó 

a que en el año 2017 la alcaldía realizara un concurso arquitectónico para su remodelación y 

dotación. Entre 22 propuestas, la ganadora fue la del Colectivo 720 (una oficina caleña), tal como 

describe Nicol§s Valencia: ñel proyecto ganador, titulado "Geometr²as urbanas / vac²os urbanos", 

contempla la creación de una ciclorruta (ciclovía) de 1,2 kilómetros de extensión, una calle-plaza 

de 16.300 metros cuadrados y dos franjas de actividades recreativas de 44.400 metros cuadrados 

cada una, con pistas de patinaje, juegos infantiles, canchas de tenis, básquetbol y canchas 

polifuncionales, entre otros programasò (2017). 
 

El Parque Tercer Milenio reservó 3 hectáreas para la construcción de un centro comercial y cultural 

que se integraría con el comercio de San Victorino, pero solo hasta el 2017 se inauguró Victoria 

Parque Comercial (que actualmente integra vivienda, oficinas y locales del Centro Comercial 

Visto); aunque no se ha desarrollado ningún centro cultural. A pesar de esto y de su premiación en 
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2006 con el Premio Karl Brunner de Diseño Urbano y Paisajismo en la XX Bienal Colombiana de 

Arquitectura, el Parque Tercer Milenio conllevó altos costos sociales por el desplazamiento (a 

veces forzado y violento) de poblaciones vulnerables y por las alteraciones a los barrios vecinos. 

 

Figura 20. Adecuación del terreno para el Parque Tercer Milenio, 1999 

 
Fuente: Franco, 2010, p. 127 

 

La expulsión de los habitantes y usuarios de El Cartucho, y la posterior construcción del Parque 

Tercer Milenio (Figura 20), permite observar que la intervención del Estado a inicios del siglo 

generó una dispersión y reubicación de dichas poblaciones hacia otros sectores de la ciudad, lo cual 

afectó la seguridad de los barrios San Bernardo, La Estanzuela, Belén y Santa Bárbara en donde, 

además, se ejecutó la ampliación de la Avenida Comuneros. Actualmente, esta dinámica de 

expulsar poblaciones vulnerables de zonas urbanas centrales sigue ejecutándose en los alrededores 

del Parque Tercer Milenio y, aunque hablar de sus costos sociales escapa al tema de este TFM, 

refleja la falta de empatía e irresponsabilidad que las administraciones han tenido con la gestión 

social en la renovación urbana. Si bien dicho parque metropolitano se perfila como una centralidad 

para futuros proyectos (Ministerios, Centro Mayorista San Victorino, Bronx Distrito Creativo, Plan 

Parcial Voto Nacional, San Bernardo, etc.), la visión del urbanismo tecnocrático y conservador 

puede y debería ajustarse.   
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3.3.2. Ampliación de la Avenida Comuneros 

 

A inicios del año 2000, Bogotá tuvo su primer Plan de Ordenamiento Territorial (POT), en el que 

se propuso una estrategia de recuperación del Centro Histórico mediante proyectos de renovación 

urbana, conservación patrimonial, redesarrollo urbano y mejoramiento integral de barrios. 

Posteriormente, en el año 2004, se elabora el Plan Zonal del Centro de Bogotá (PZCB) reforzando 

dicha visión urbanística sobre el centro de la ciudad, aunque fue aprobado y reglamentado solo 

hasta el 2007 mediante el Decreto 492 (ñPor el cual se adopta la Operaci·n Estrat®gica del Centro 

de Bogotá, el Plan Zonal del Centro ïPZCB)ò. En este contexto, una de las primeras intervenciones 

urbanas fue el mejoramiento de la infraestructura vial, destacando la ampliación de la Avenida 

Comuneros, facilitando así una mejor conexión entre el centro histórico y el resto de la ciudad.  

 

Como se pudo observar en la Figura 12 de la sección anterior, la Avenida Comuneros, o Calle 

sexta, se incluyó en el Acuerdo 9 de 1977 y el Acuerdo 2 de 1980 como forma de ñcorregirò las 

vías del centro tradicional de Bogotá (Vejarano, 2022; ANIM, 2014a). Pero años más tarde, en la 

década de 1990 se planteó su ampliación como forma de conectar el oriente y occidente de la 

ciudad. Sobre este aspecto, la geógrafa, magíster y doctora en geografía Alice Beuf señala que: 

 

ñEl proyecto de construcción de la Avenida Comuneros colindante al barrio Santa 

Bárbara fue evocado por primera vez a finales de los años sesenta, cuando el alcalde 

Virgilio Barco identificó la necesidad de construir un anillo perimetral en torno al 

centro. Posteriormente, el Plan Vial de 1980 establece que el anillo perimetral 

atravesaría los barrios Santa Bárbara, Belén, Fábrica de Loza, Las Cruces y Lourdes. 

Finalmente, es el alcalde Enrique Peñalosa quien en 1999 decide la localización precisa 

del proyecto y da la orden al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) de empezar los 

estudios y diseñosò (2013, p. 323). 

 

La Ampliación de la Avenida Comuneros fue un proyecto urbano desarrollado por el IDU entre 

los años 2006 y 2010 en la calle sexta, entre la Carrera Décima y la Avenida Circunvalar, cubriendo 

un área aproximada de 14,2 hectáreas (Chaparro Mendivelso, 2006; Ibarra, 2014)). Su objetivo 

principal consistía en la recuperación del centro de la ciudad, promoviendo mejoras urbanísticas, 

socioeconómicas y ambientales mediante la incorporación de nuevas Viviendas de Interés Social 

(VIS), así como comercio y servicios complementarios. Para ello, la Ampliación de la Avenida 

Comuneros buscaba crear una conexión más eficiente entre la Carrera Décima y la Avenida 

Circunvalar, gracias a una avenida rápida con dos carriles por sentido (Giraldo, s/f).  

 

Esta vía actualmente hace parte del Anillo Vial Perimetral del Centro Histórico, optimizando el 

tráfico vehicular en su borde sur y oriental. Adicionalmente, se construyeron zonas peatonales con 

andenes de entre 5 y 7 metros de ancho, junto con 21.000 metros cuadrados destinados a plazoletas 

y pasos peatonales. No obstante, la ejecución de este proyecto urbano implicó la expropiación y 

demolición de varias manzanas en los barrios Santa Bárbara y Belén, y no tuvo en cuenta a los 
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habitantes del sector, generando afectaciones sociales y espaciales. Además, la obra se aprobó en 

el 2006 antes del PCZB y sus procesos participativos (2007), tuvo tres años de retraso respecto al 

cronograma original, y generó un sobrecosto de casi $16.444 millones de pesos (Bohórquez & 

Camacho, 2023). Por lo tanto, esta obra, que acabó con el tejido urbano y social, fue considerada 

como una falta de respeto, y aún hoy en día pervive en la memoria de algunos afectados por el 

Proyecto Ministerios (Figura 21). 

 

Figura 21. Ampliación Avenida Comuneros en relación con PRU Ministerios 

 
Fuente: (ANIM, 2013b, p. 48) 

 

Durante el desarrollo de la Ampliación de la Avenida Comuneros (Figura 22), específicamente en 

la etapa de demolición de viviendas, los habitantes entrevistados por Alice Beuf percibieron un 

aumento de la seguridad, incluyendo la proliferación de expendios de drogas en edificios 

abandonadas o parcialmente demolidos, y las amenazas a los líderes comunitarios (2013, p. 337). 

Esto se suma al retraso del proyecto, la afectación a la calidad de vida de los habitantes, y las 

secuelas que tuvo la expropiación de predios en la zona:   
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ñEntre 2002 y 2004, se realiz· un proceso bastante complicado de adquisici·n de 

terrenos, en el cual, muy a menudo, por ser este un sector antiguo, empobrecido y con 

muchos inquilinatos, las casas no contaban con propietarios sino con poseedores. En 

este contexto socialmente frágil se tuvieron que expropiar en un primer momento 249 

predios correspondientes a 727 familias; posteriormente, una vez que el IDU hubiera 

empezado la construcción de la obra en febrero de 2007, se expropiaron 63 predios 

más, debido a que las viejas casas presentaban amenaza de ruinas por efecto del trabajo 

de la maquinaria pesada. Más de 3 000 personas fueron desalojadasò (Beuf, 2013, p. 

324). 

 

Figura 22. Fragmentación urbana a causa de la Avenida Comuneros  

 
Fuente: (Bohórquez & Camacho, 2023, p. 39) 

 

Al comparar esta situación con el PRU Ministerios en Bogotá, se identifica una problemática 

común: la falta de un diálogo efectivo entre la administración pública y los habitantes afectados. 

Estas tensiones se deben en parte a una gestión social que limita el proceso participativo. Tampoco 

se abordan puntos críticos como las indemnizaciones o compensaciones a las que tendrán derecho. 

Además, la resistencia de los habitantes a intervenciones en el centro de la ciudad se explica en 

parte por experiencias previas de injusticia urbana, como los desalojos de El Cartucho o en la 

misma Avenida Comuneros (violentos en ocasiones).  

 

3.4. Renovando vacíos urbanos: Archivo Distrital y Novo Candelaria (2003 ï 2023) 

 

3.4.1. Archivo Distrital de Bogotá 

 

Desde finales del siglo XX, los discursos sobre el centro de Bogotá han transitado desde una 

narrativa de deterioro hacia una más esperanzadora sobre su futuro, anclada en transformaciones 

simbólicas y funcionales que buscaban revertir el abandono de este sector. Administraciones como 
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las de Antanas Mockus y Enrique Peñalosa promovieron las intervenciones urbanas que incidían 

tanto en la imagen como en la funcionalidad del centro. Esto se tradujo en proyectos que 

combinaban recuperación patrimonial, fortalecimiento institucional y expansión del espacio 

público. 

 

Figura 23. Archivo Distrital de Bogotá 

 
Fuente: Archivo propio, 2021 

 

Un caso emblemático de este fue la construcción del Archivo Distrital de Bogotá (Figura 23), cuya 

idea fue concebida por Mockus en 1997, materializada durante la primera alcaldía de Enrique 

Peñalosa e inaugurada en la administración de Luis Eduardo Garzón en agosto de 2003. El edificio 

se construyó en una manzana previamente adquirida y expropiada en el barrio Santa Bárbara. A 

diferencia de otros casos más conflictivos, como el del Proyecto Ministerios, esta intervención no 

requirió nuevas expropiaciones, lo que facilitó su implementación. El diseño arquitectónico del 

Archivo incorporó una intención simbólica: vincular el nuevo edificio con el antiguo trazado 

urbano del barrio, generando espacios públicos amplios para resaltar la calle 5. Este diseño 

pretendía remitir al pasado colonial del barrio, señalando elementos como las tomas de agua y la 

iglesia de Santa Bárbara, reforzando la memoria del lugar con la nueva arquitectura. No obstante, 

para Beuf, este colosal edificio logró todo lo contrario:  

 

ñlos espacios p¼blicos del Archivo carecen de toda inscripci·n contando la historia del 

lugar: ¿cómo en estas condiciones se puede crear un vínculo de memoria? Lo que sí 

nota la gente que frecuenta el lugar es el choque entre la monumentalidad del edificio 
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y la humildad de los sectores tradicionales todavía en pie, impacto acentuado por los 

predios vacíos que aíslan aún más el Archivo de su entorno urbano. Si estos proyectos 

no condujeron a la desaparición de un barrio como en el caso de Santa Inés, sí han 

guiado a un paulatino desmembramiento del barrio Santa Bárbara, que lo ha llevado a 

perder su identidad, tal y como lo comentan algunos residentes que temen por la 

conservaci·n de Santa B§rbara como barrioò (2013, p. 323). 

 

En paralelo, en 2002 se construyó el Parque Nueva Santa Fe como respuesta a las demandas de los 

residentes, quienes reclamaban espacios públicos de calidad para la infancia y la juventud del barrio 

(Figura 24). Este parque surgió como resultado de una colaboración efectiva entre la comunidad 

organizada y la administración distrital, estableciendo un precedente sobre la manera en que los 

procesos participativos pueden conducir a proyectos urbanos. Más allá de su valor como espacio 

recreativo, el parque representa un acto de restitución simbólica y de reconocimiento del derecho 

a habitar dignamente la ciudad (Duarte et al., 2017, p. 13). 

 

Figura 24. Parque Nueva Santa Fe 

 
Fuente: archivo propio, 2021 

 

Ambos proyectos, el Archivo Distrital y el Parque Nueva Santa Fe, lograron realizarse dado que 

no hubo expropiaciones directamente asociados a ellos, fueron herederos de las realizadas por el 

BCH en la década de 1980. En contraste, el PRU Ministerios ha generado expropiaciones que 

desconocen la significación territorial de sus habitantes. Actualmente, el barrio Santa Bárbara, 

donde se sitúa el Archivo Distrital, ha adquirido una importancia estratégica, no solo por su 

cercanía con instituciones como el Archivo General de la Nación, la Biblioteca Pública José María 
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Castillo y Rada (JMCR) y el Ministerio de Hacienda, la Superintendencia Financiera, la DIAN y 

el Palacio de Nariño, sino también por su creciente valorización inmobiliaria. Esta confluencia de 

equipamientos hace que el barrio sea una zona altamente atractiva para nuevos desarrollos 

inmobiliarios, pero también acentúa la presión sobre las comunidades tradicionales. 

 

3.4.2. Novo Candelaria Fase I y II 

 

Por ejemplo, el proyecto habitacional Novo Candelaria (Figura 25), ubicado en el barrio Santa 

Bárbara, es un proyecto inmobiliario que ha sacado provecho de la situación alojándose también 

en los predios vacíos que dejó el proyecto Nueva Santa Fe durante décadas. Las fases I y II del 

proyecto, desarrollado por las empresas Ingeurbe y DOM Real Estate, se presentan como una 

propuesta de vivienda con enfoque de inversión, orientada a un público que busca rentabilidad en 

zonas centrales de alta valorización. 

 

Figura 25. Render Proyecto habitacional Novo Candelaria Fase 1 y 2 

 
Fuente: (DOM Real Estate, 2023) 

 

Según la información promocional, Novo Candelaria ofrece apartamentos VIS y no VIS que 

oscilan entre 28 y 39 metros cuadrados, diseñados para adaptarse a las necesidades de sus 

compradores, ya sea para uso residencial como para alquiler de corta duración, prometiendo un 

retorno de inversión. El proyecto resalta su ubicación privilegiada y la centralidad como activos 

clave. Se vende como una oportunidad de inversión en una zona que se renueva, revaloriza y se 

transforma. Además, los promotores ofrecen servicios complementarios, como la administración 


































































































































